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INTRODUCCION 

Presentar un trabajo universitario, en nuestra 
época, y más aún en el área jurídica, parece presentar_ 
la problem~tica de la rciteraci6n por la aparente falta 
de elmentos de investi9aci6n con que se dispone, élpare.!:. 

te porgue de verdad la investigación judd.i.ca e:; t;m e~ 

tensa como el t i.empo triln~;currí do en que el hornbri e'.~ ta 
bleci6 por primera vez un derecho. 

Es una etapa cd tic:a porque resulta evidente que_ 
la axiolo[JÍ<.1 convencional ha sufrido y estil sufriendo -

vuelcos sin fin, encaminándose, a nuestra maner<i de pe!: 
sar, a un dec:.arrollo valorativo no comprendido todavía 
por las actuales generaciones. 

En nuestra muy querida Facultad de Derecho esta -

crisis tiene selialamientos espedfícos, porque también_ 
nuestras aulas t::~;tán resultando contagiadas por ese 
vuelco de valores. 

Sin embargo la juventud intelectual o con aspira
cione<.; a e11o, s:iempre tienen nuevas esperanzas que fo!, 
t¿Jezcan y reencau:-;en los criterios negativos para ob-
tener el especifico fin del bien com~n y de la equlli-
bradi'I aplicad6n de la justicia a través; de la Lr;:u1sac

ci6n entr<.~ e] :íntc:ré:: per";onal y el bien común. 

Habiendo tr·an'.;c:urrido varios lustro~~. antes ele cul 
minar o pre tender rw.c•_::rlo con 1 a obtención de un tí tul o 

universi tad.o, ha transcurrido también una evo1uci6n de 
sima a cima entre el laberinto de la constante interro

gante de si e~; buena 1 a ley o son los hombres quienes -

impiden su des a.':'rollo. 
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El derecho del Trabajo 1 es para nosotros el podium 

y atril de la evolución '.::ocial, porque es inadmisible 
que la vivencü' cstructur;ü de cualquier paf.s, ( y pens~ 

mos en Carlos Marx) es la c:struct1lr<.\ económica que motiva 
todo el desarrollo humano, d<:~!;cle L\ nímeas ~re;;»s has ta -

las trascendentes esrer;mzas. 

Ciertarnentc, de lo negativo a lo positivo es el de
~;;;irrollo humano, de lo in trnscendente a lo trascendente, 
de la vida vegetativa a la existencia plena, de la debi

lidad a 1 a fuera inmortal; es decir que a través del es

tudio jur:ídico-socüil pensamos, puede descubrirse y ar:-

t1.1ar en consecuencia, el obsc"Uro intento de los pocos, a 
1 a esperanza y re ali dad del en te !~oci al . 

No podriarnos analizar la esencia misma de las cau

sas que motivan ésto.'.> precipitaciones valorativas, por-
que no somos fil6sofos, pero como meros observadores in

teresados. en el desarrollo soci<ll, debemos advertir que_ 
la e;!stabi bdad h.:1brtl de volver, si bien no con 1 a misma_ 
estructura valor;1tiva, si con una estructura al fin que_ 
habrá de dar seguridad a lo!,; destinatarios del orden ju

rídico. 

Podríamos en es ta in traducción, hacer un escueto -

análisis de nuestros moti vos para realizar los estudios 

que con éste trabajo intentamos culminar, pero las pala
bras aún escritas en esta época, no tienen ya la releva!! 
cia o el significado que en su origen tuvieron; hoy se -
dice justicia para scí\;\i :.i· poder, hoy se dice poli tic;:;i -

para significar no facuJ tad de administración, ~;ino imp~ 

rio para gobern;:¡r con autoritarismo y mando recriminado. 

Por ello no subrayamos que nuestro trabajo pueda -
ser valioso, simplemente es un trabajo, y si algo babrá 
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que decir de {:1 esperaremos el asen líJJni en to de los 
ideales para justif)car que pretendemos ser Licen

ciados en Derecho v con ese titulo defender las 
causas justas de nuv;tra Patria, en princi.pio y, -

del hombre socj :l1 en el concierno internacional. 

Por mi Universidad y por Mb:jco brindo r.m 

form<:i simbólica con L1 copa del estudio y el sorbo 
de la experiencia de mic> mayores. 
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LA LEY Y SU APLICACION 



CAPITULO I 

LA LEY Y SU APL !CACION 

A) LA LEY, SU CONCEPTO. 

La Ley, un concepto que todos aplican, y sin 

embargo pocas personas comprenden. En términos ge

nerales la estiman como el instrumento del E~:;tado -

para realizar coac:tivarnente sus deseos. 

En efecto la Ley es un::i enticbd que reprr:se.::_ 

ta al Estado en ~;u ¡:i:;pecto materí <!l a través de la 

integr<1ci6n del Gob:icrno. Empero 1dentificanclo pl~ 

namcntc el concepto d•.~ la Ley nos permi tir:io~; in- -

cluir lo que al re•.; pecto menciona Angel Li:1Lorre: ( i) 
"La palabra "Lev" tiern:.· en el 1engui1jc juddico di

versos significados: 

En su acepci6n má'> amp.1 :i a, se usa como equi

valente a Derecho, ;1 norma juríd.ica en qcner;:il. En 
su acepción ma~~ re:;tringida, Lev signi f'i c.~i, como y;:i 

se ha ind:ic<1e.lo va.ri~~s veer;~;, norma jurídir::a impues

ta autorit<u··iamente por el Estado. En c;u c;..::11tido -

mas J :irni tado, con e·~t:a pal .::ibr;;i se ~ie;_;ign<l solo un -

determin~Klo grupo <l<~ r~:;::·; normas clict~1dao' por el E,;:_ 

ta.do. Lo que .sique. '"t: i·e.fiere, salvo c\c!•;ertencia_ 

en contrJrio, ~ lJ st:9unda de estas acepciones. En 
el Es t:ado Tl\Ol1•..:rno, el Derecho en su rn::iyor par te del 

Estado rnisrno. L;:.i Ley es así la principal J\;entc 

( 1) La Torre Angel In troclucci6n al Derecho, Edicio 

nes Ariel 1969 p~g. 58, 59. 
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.f:'uente del Derecho. 8lla da en la mayoría de 

los sistemas la masa mas abundante de normas y -

tiene una decisiva supremaci a sobre cualquier 

otra forma de creación del Derecho. 

En las viejas monarquías de Derecho divino, 
los emperudores y :reyes tcní <ln la facultad de 
emanar leyes por su condición f~~;pecial de deleg~ 

dos de Dios en Ja tierra, ele monarcas "por la 

g.raci a de Dios". 

Sin embargo la Ley es al90 mas que un con

cepto e timol óg ico, pues la Ley como dice el rnae.::_ 

tro Gutlérrez y Gonz.'.ilcz: "L.-.i ley, que al consi

derar un hecho mé\teri al, i ndepend] •~nte de tod<:1 -

voluntad de) lwrn bJ'(~ , h :ice que se generen consc -

cuenci a~; de Derecho" (?) y de es ta manera la 

ley contempla t~mto en i.lé>pcr-t:o acljetívo como su;:_ 

tantivo, por otra p<ctrtt• un <ispect:o esencial y 

otro materia] . 

Pero también tendremos que distinguir la -

Ley en térmjnos juríd:ic:o~~ de otros preceptos: 

La Ley desde el punto de vista religioso,
es aquella 11 que e.l hombre lleva en su corazón la 
ley escrita por Dios, a la que su propia digni-
dad le obliga a obedt:cer y según la cual ser~1 

juzgado" ( 3) 

(2) 

( 3) 

Gutiérrez Ernesto Derecho de las .......................... __ .... ~ __ .,..,.,.. ____ __ 
ob igac1ones. 

Véase los doc.1.unentos dt.>l Vaticano II pág. -
2o7. la. Ed. Editorial "EL 11 , S.A. de C.V. Mé 
xico 1966. 



Y asi nos dice Eduardo Pallares que la Ley -
Caldaria en tiempos de los godos era una prueba pa

ra la averiguación de los hechos delictivos, ya que 

el J'eo al negar Jos cargos o que de(>eaba justifica.::_ 

se, se le hacia entrar las manos en una porci6n de 

agua caliente, de la cual sac~ndola~ ilesas, dejaba 

por este ~.olo hecho prob;:icla su inocencia o acredi t!! 
do !>U derecho, «:,in embargo pi.H"<l efectuar estos ac-

tos precedí a e1 ele bendecirse el aqu3 c:irdiendo. Po~ 

teriorment:e la pr11ebt1 de] a9ua caliente quedó sólo_ 

para la <Jvcriguac1611 de los juicio'.~ de los religio

sos. A ~~ernejanz:1 ele] agua caliente había t:arnbi.én -

la pruelúl de ]él f r5 i.l r¡uc :i ns ti t:uy6 d. l'apa EU<Jenio_ 

II. pero as5 como (;~;td L.1s demfr; de e:; t<l naturaleza 

se reformaron de~;pu(::; en atención d '.;u f¿tl1b:ilidad 

y rigor en L1 prtv.:tica. La Ley material Chiovencla 

opone la J cy torm:ü a la rn;:iter:! aJ, y Ja~; define de 

la siguiente rnancr<1 L1 Jcy rnatcl'iaJ consi:;te en, 

una con~;tituc.ión de nueva'.; relac1oncs jurídicas, 

sea cual f'uerc eJ. 6r~¡<::ino de que provengan. 

Ley forrnzü e~; una declaración ele voluntad 

de1 Estado que eman:1 del Poder Le9islativo (Jnst. -

12B). La mayor ?arte de la:; leye'..; 1~n el sentido 

formaJ lo ~;on en el sentido material, pero no s:iem

pre sucede así, y t~nbifn acontece lo contrario, 

gue muchas leyes materiales no son expedidas por el 

Poder Legislativo. 

La Ley es formal por el órgano del que dima

na y es material por su contenido, esto es, por en
gendrar derecho y obligaciones. 



Y nos sigue diciendo, la ley procesal es -
el conjunto de normas relativas a la iniciaci6n,
prosecuci6n y té:rmino del proceso jurisdiccional, 
sea en la via de jurisdicción volunt<.\ria o en la 
contenciosa". ( 4) 

Y en onosición a ésto los m~estros mexic~
nos Bravo González y la maestra Sara Bialostosk:í 
nos dicen que la Ley es: "La Ley es lo que el pu~ 
blo romano ordenµ y establece¡ Papinia.no nos dice 

que lí.l 1ey es un precepto general -Lex est commu

ne preaceptum-, esto es, una normil. universal, que 
no ve situaciones particulares sino generales". -
( 5) 

Pero debemos en tender que l ;;1 Ley no es pr~ 
dsamente lo que el pueblo ordena y establece, si
no lo que el pueblo a través de sus representan-

tes d:i spone p<:u'a su provecho, por eso nos dice P~ 
piniano que la ley es un precepto com(m con~;ider2; 

da como i.ma norma Universal que con tcmp.l. a si tua-
ciom:s generales y no part1cul ares. 

Pero taml::db1 la Ley es considerada como el 

elemento d•:: l imitaci6n del Poder, qt~e así mismo -
es el poder ilimitado de lu autoridad. Y así nos 
dice Ellul Jacques: 11 de~~de el punto de vista jur2_ 
dico, la Ley aparece esencialmente como la lirnit~ 
ci6n del poder -il.imitado en si mismo- de 1a auto 
ridad. La;> leye~; son, pues, instrucciones dirigj_ 

( 4) Confrm( t ar J'oil 1 a:rc~; Eduardo Di ce. de Derecho 
Proc . C i Vi l . 

( ')) Bravo Gonz5.lez y Snrt.1 Bi ~üo•: to,~ki, Compendio 
de DerH:lio I~omano, EcLi t. Pox- Mexico, México, 
15 • F . P . :1'1 • 
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das a los magistrados para proteger a los ciudada-

nos contr<l la al'bi trariedad. Los ciudadanos deben, 

por ello, conocer la ley, que tiene que estar publi, 
cada y prcgonilda. Esa vincuJ .:ic:i.ón de 1 a Ley con 

las autoridades se man:ific~;ta en la terminología; -

las leyes '.;on designadas seg(m los rnagístrados cuya 

act Í vid ad eSté.lblece O 1iueda afectada por la ley. 

En Atenas, en el sig1o IV, '~e distingui an 
cuatro clase'.> de leyes: las de la 11 boulé", las del 
conjunto de los rn.:igistrados, L.1s de los cuatro ar-

cantes y las de todo 1
; los arcontes. 

La Ley es ordc·u, regla y rned:ida, pero tc1n1- -

bién es costumbre. La Ley jurid:ic;1 no es, pues, mas 
que 1.ma aplicaci6n de la ley Unívcr':;al. La ley de

be permanecer muy Cé> t: able. 

Jlabl ando con ¡:;ro piedad, solo eran leyes, las 

decisiones votada~; por los Comicios. 

Se da también el nombre de Lex a ciertz.1s dis 

posiciones tomadas por Jos rnag:i~;t:rados en virtud ele 

poderes en ellos delegados por el. pueblo, bj en para 

organizar un.:1 provinc:i a. o part.\ conceder la ciudadc:1-

nia. 

La Norma habitual es la ley votada por los -

Comicios (Leyes datae o Rogatae). ( 6) 

De lo ..::xpuesto podemos deducir que la ley 

(6) Ellul Jacques Historia de 1a AntigUedad. Pág._ 

84-2'7'7. 
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tiene un doble concepto, no solo como, una norma 

emanada del poder público con carócter general y 

abstracto, sino también como una rcgL.i obll gato-

ria J fin de facilitar el ejercicio de la ~cci6n, 

cuando ésta es emanada del Poder Leuj sl Gt:i vo, pr2_ 

mulgad;:i por el Ejecutivo y con un contenido co('r-
. . J . ' ( ., ) c1t1vo que e::; .a ~•anc1on. ,, 

(7) Confrontar CastelJ.ano~~ Fernando Lineamientos de 
Elemental e~; de !5e1·ccho I\:na1 P[1g. 70. 
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B) DERECHO ROMANO. 

Resultando que es el Derecho Romano la fuen
te jur1dica de la legislación mexicana, atendemos -
primordialmente al proceso de esa época para deter
minar en qué .forma se pactab.:i la!> ~;oluciones a los 

conflictot que se p:I antcabnn. 

Según ~>efi.:.il a Guillermo Floris M<lrgadant( 
1

) -

en la antiguil Roma se cJ.!'ecía de una constitución -

escrita, ele donde e!> dificiJ. establecer con clari-

dad qué 6rg;mos del Estado e!>taban investidos de 
las facÚl tades clr•ci::;orias. Lo cierto que se tiene_ 

al respecto. es que cxi.'.;t:ía un pr:incipio Constitu-

ciona.l, que rué: dcl!.i lJ t~mclosc en L.i misma rnedida en 

que el poder del c:rnpcrador aument;1b.::i. 

As) ~;urge una nuf"~V~1 fuente de derecho, que -

son las "Norm.::1·~ Con~; ti tucion;ües" <'el las que ';e re-

ficre este autor, es dcc) r que cr;,1n norrna·~ emanadas 

del emperador, ·~·in tomar 12n cuent.él la'.; co:nsu.l ~.t1s de 

la asambJc<l popular o de Jo:.; Comicios o del Senado 

que era 1a aswnblea tl:t·i~;tocrfitic.i. 

Los magistr¿1do'; po<lL.1n emitir ck~u~rminado'.:. -

decreto'; o sentcnci a~;, pero que: po::;cí an 1m~1 vi.gen.-

ci a anunl , lo que no ocurrí a con Jos decretos del -

emperador, que tenia vigi:.:ncia indet:ermínad<1. 

No obstante 1 ;•, z.mtigua Consti tuciórt f<ornana -

otorgaba una prcpond·c~";,:mc:i a específica ;:1l Senado 

( 1) Floris Margadant Guillc·rmo, lntroducc.:j6n a la -

hi~~toria universal del D. Tomo I. Págs. 100-105. 
Méxjco. 
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con un sistema de balances basado en la dívisi6n 
tripartita de poderes. Los legisladores tenian -
facul. tades para aprobar o rech<.:i.zar .las propos:ici.9_ 

nes de los Comicios, pero nunca para modificarlas, 
y solo pod.ian opinar de su modificaci6n, en 
el exclusivo caso de que un senado consulto pidi! 
ra su opinión. 

El autor Juan Iglesias (2) nos seria.la que 
existía una 11 lcx pri vuta", nacida del convenio de 
los particulares, una 11 lex rogata11

, ernanada del -
magistrado que pre~!id:ÍJ ln <lS<.:m1blea comicial, una 
11 lex contractua" que requlali¿1 J.os contrat:oc; y una 

"lex locationes" que era aplicada par¿1 lo'.; habi-

tantes de la dudad; adcm~1~; dt: otré1~; J.eyes secun

dad as que no nos z1uúic consul t;,u· porque penetran 

a la esfera cie1 dcr1:..:cho privado, ajeno .:.\.l fonbi to 

social de nue•;tré1 materia. 

Alvarez Ursicino, (3) nos dice al respecto 

que en el Derecho Rom~10 la prioridad legislativa 

pretendía impulsar la conducta del hombre para vJ:. 

vir en ~;ociedad; y no ~;e formul2.1 propiamente una 

definicj.6n de derecho objetivo, sin eml.1a1·go ~~í se 

habla del ius civil;: romanorum, de1 iu~.; gentium y 

del ius honorarium, <-!.plic:ado a si tuac:iones especi_ 

ficas en atención al sustanti visrno de Ja conducta. 

En el libro de Luis Alberto Peña Guzmán y 

Luis l<odolfo Ar9Udlo ~~e di.C1:.' "Según lo'> t:cxtos -

(2) .Juan lqlc:;;a~;, Dc-r, l<omano Jnc:t. ck Der. Pciv. 
p;_~g',. íF;' •]\;. 

(3) Alv,:;;rez Ur:.:icl:10, Curso c1c: Der. Rcrn::::no T.I. -

Pág. 109, Edit. !U..:vi'.Jla ch.: IX·recllo Privado, -
Madri rJ. 



14 

la costumbre no procede del Derecho escrito, sino -
es el derecho que el uso convalidó, pues las costum 
bres constantes aprob~ldas por el consentimiento de 
los que las siguen, scrnej<m a la ley Int., 1,2,9. 

En otros t6rminos puede decirse que la cos-
tumbrc es L\ observMicja constante y uniforme de 
una regla de conducta cumplida por los miembros de 
una comunidad soc.iíll, con 1a convicci6n de su co- -
:rrespondencia con una necesidad jurídica. 

El derecho no escrito que tiene por fuente a 
la costumbre y qu<! por ello ha '.;j do también 11 amado 

consuetud.i nario, en Rom¿1, al i9ual que en 1 a rnayo-

ria de lor; pueblo'.;, ha precedido 21 locla otra mani-

festaci6n jurídica constituyendo en el periodo mo-
n~rqu ico la principal y casi exclu~iva fuente del -
Derecho Hom~mo. 

La hi~;toria juddic;:1 de !~orna noó; muestr.:.1 que 

en la conciencia popul<lr ~;e fuó formando y e:1table

ciendo por consentimiento t~1c1to ut1 conjunto de~ re
glas y principio'~ jurídico~; ;1pJlc¿1bh:'; b;ijo la for

m~1 de usos (more'.; n1;..1ídrum con';uetwto) ··on imlC'pdt-

dencL;i ele t:od;l <1cción le9i.·;L¿1t.iv,1. Dtdio'.; u·_;o;;, re

petidos y confinado~::. en el l i ernpo y tra•:rni t idos 

ora1men te de 9eneración en 9<-':ner:K·ió11, colF- ti tHye-

ron el contenido del du·c·cho con~;w::lud i nar:io apl ic~ 

do como regulador (k'. ~ nu~r·eses soc.i ~de":, pt>rque los 

hechos E:jec:utados p:.:i:· 01 pueblo c:n <:l que t'c~dic.::l-

mente reside el po'Jer de legi';lar, e~: L.1 razón que 
hace que l.) co~;rnmbre inveterc1da (nueterC\té.! consue 
tudo) se repite una verdadera ley en sus efectos 
lnt. l, 2, 3. Es así como la costumbre, regla de -
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derecho consue tudiparto por excelencii:1, rué 1 c:i -
.. re 

p:rime:ra exp:resi6n -.jurídica del ptieblo romano PºE. 
que estaba fundamentada en una convicción jurídJ:. 
ca que solo requerÍ<l que la norma se observara -
c:omo derecho y que dicha observancia fuera espo!! 
tánea. 

Cuando en Homa 1 a vida jurid i ca adquirió -
relieve perdiendo su carkter primitivo, fué da
ble apreciar que las reglas apoyadas por la cos

tumbre, por su escasez y poca fijeza, no eran S!:!_ 

ficientes para el gobierno de una sociedad orgd
nizada y que era necesario que ellas, mediante -
el concurso de la autoridad :;olierana, adquirieran 
el carácter de un precepto común des ti nado a r1.:
gul ar con precisión las: rcladone~; lrnrnéína:;, por 
conducto de aquellos or~Jaiú<c~mos creado~; con la -
facultad de promul9ar norm~1s con fuerza otiligat~ 
ria. 

Las fuentes definen a la lex diciendo que_ 
"es el precepto común, decreto de hombre~; prude,!! 
tes, corrección de los delitos que por voluntad_ 

o ignorancia se cow2ten y pacto corm'.m de 1a repf:_ 
blíc:a", considertindola as.í en su más ¿1mplio '.;en

tido, comprensivo de todas las d1versns fuentes_ 

de1 ius scr:iptum que se sucedieron en la evolu-
ci6n del derecho romano Papiar10, Dig. l,3,1. 

Los textos nos señalan como derecho escri

to a 1 a ley comicial, a los plebü;ci tos, a los -

senadoconsul tos, a las constituciones de los em
peradores, a los edictos de los magistrados y a 



las respuestas de los jur:isconsu1tor; Gayo 1,2; Ga-
yo, 1,3; Gayo 1,4; Gayo l,'.i; Gayo 1,6; Gayo l,'/. 

Observando 1 a enumeración que de 1 as fuentes 

del derecho escrito l1acen las lnst.itutus, !;e puede_ 
apreciar que no tod<ls cll as cncuadr;in dentro del ~ 
plio concepto de lcx y¿¡ que, ni el edicto del Pre-
tor ni la respuesta de los prudentes, tuvieron el -
proceso format:i vo ele las otras que derivaban de or
ganismos dotados de lil facultad de dictar norm.:ls 

obligatorias y que las constituciones imperiales, -
si bien emanaron de la autoridad cxclu<;i va del pr1!.!, 
cipe se impusieron como fuente del derecho cuando -
los césares absorbieron la~; facu1 t:ades legislativas 

que pertenecían al Comicio y al Senado. De ac¡u:í es 
que Cujas, al enunciar dichas .fuentes, además de iE_ 

cluir a las acciones y a las decisione~:; de los pon

tífices, trata de las leyes entre las ~uc coloca las 
leyes reales o :ius c:ivile PapinLmum, Ja ley de las 
XIJ 'J'ablas y 1 a ley cornici a.l; pc:u'a luego cit,:¡r a 

los edictos de lo~ pretores y a las respuestas de -
lqs jurisconsultos, a los senadoconsulto3 y a las -
constituciones imperiales 40 ( 40) ncrriat Saint: 

Prix, M, histoire du broit romaicr s1ünie ele L, his 

toh·c de Cujas, Pari:.; 1821 Pa9. ~J, 

Loe: textos rornzino::» entienden por lc~y, en seE_ 
tido e~Hricto, lo que el pueblo romano constituía -

interrogado por un mngistrado senador 41 (41) lnt._ 

1,2. En otros té!rm.iuos, era 1'-l norma jur.ídica 9.!:_ 

neral y obligator-i a sancionad;,i solemncrnent:e por el_ 

pueblo reunido en Comicio a propuesta de un ma0is-
trado. 
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Esta fuente si bien se ha considerado como 

la más antigua del derecho escl'i to, re,cién adqui

ri6 el carácter de tal con la instauración de la 

República y por conducto de los Comicios centuri~ 

dos. En efecto, si bien de~;de 1;.;. fundación de RE_ 

ma existieron las reuniones del pueblo en los Co

micios curiados (comitia iuriata), los investiga

dores modernos han llegado a la conclusión de que 

los mismos jamás tuvieron facul t<:id de legislar, -
siendo la costumbre l.:l única fuente del derecho -

er1 esa época. Mi:ls adelante aJ. llevarse a cabo 

las reformas de Servio Tulio, la actividé:ld poli.ti, 

ca del pueblo se ejerce en los comicios por cent~ 

rias (l'!omitia centuriata) que reemplazan a losª.!:. 

teriores, siendo convocados por el c6nsul, el diE 
tador o tribuno miJitar, p<ll'a posteriormente 

transferirse dicha pote~.a<:ld a lo~; comicios por 

tribus ( corni ti 3 tri bu ta) presidido~; por magistra

dos patricios. 

Cuando los plebiscitos,(~sto e~.;, las deci-

siones de la plebe, alcanzaron obligatoriedad, la 
ley comicial fut: sancionad<.1 m~é; en interés del el:;_ 
recho póblico que del privado, perdiendo paulati

namente su importai1cia a raíz de °Ll'.::. suce~;ivas rn~ 

tilacioncs que se efectuaron a los poderes de los 

comicios hasta que, c:n tiempos ck·J emperador Ner

ba, la ley comicial de:;aparc<c: como fuente del de 

recho oJ. quedar disuelto el 6r9ano 1es¡islativo 

que la producia. 

Los textos incluyen también como fuente 

del derecho escrito, a los plebiscitos (plebici--
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tum) los que son definidos como lo que establ.ecia -
la plebe interroqada por un magistrado plebeyo, el 
tribuno 42 ('12) ~nt. 1, ?, 4. La~> Institutas enum; 
ran igualmente entre las fuentes del derecho a las 

¡ 

decisiones votadas por el senado y que recibían el 
nombre de ~3en¡;icJoconsul tos (sena tocon~;ul tus), a los 
que definen d:icicnclo que es lo que el senado ordena 
y constituye 43 (~3) Int. 1, 2, 5. 

Las Institutas también citan a los edictos -
de los magistrado:, como fuente del derecho escrito_ 
mencionando solamente a los emitidos por los preto
res y los edil e~~ curul es y no a lo'.':" otros magi s tra
ctos que t·ambitn s¡oz.aban del ius ed:icendi, corno los 

cónsules y el tri bu no de la pl ebc en Homa y los go

bernadores en 1 a'.> provincias, sin dud;;i porque los -

primeros se dc:.t.:1caron corno ere adore~• del Deri~cho, -

reconociéndo:jc ¡1 ·>u obra au tor:id:1d de ley 1íG ( '16) -

Int. 1, :2, '!. El t:c>:t:o ele l;:i'.; ln'>tit:utas que enum~ 
ra las fuentes d<!l derc:cho incluye en último t(·rmi

no a J.a re:;puestz.1 ele lo!; jur:i~;cow;ullos (responsa -

prudentium), a ]J qu~ define dicjendo que eran las 
sentencia~; y opinione,; ele los que t:en:Lm el poder -

de fijar el derccl10, porque se hé\l.1ía e~•L~üüecido a_::: 
tigu;;111v:nte que J ¡:¡:; lcye~,; fuesen públicam1.:ntc inler

pretad;::1~:. por 1.· iert<.1'.; per~;ona'.> J L:unada~> juri'.;con•;ul

to~~ que: reci tií an del príncipe eJ derecho ele respon

der. Explic'1 el mi~;mo fr<1gment:o qul' juri'.~consulto 

era aquél cuyo'.> di ;·tfone11eé; y deci sione~; tenia tal -

autoridi.ld que !lo Je •.·r:t permitido a1 juez ~;cpara:rse 

de su re'>pue~>Ld t]'/ (1¡-¡) Tnt., l, 2, <3." 

AGUSTIN BHAVO GOHZALEZ ("1) serí<lla c¡ue las re ------
(4) Bravo Gonzfüez Aqw;t1n, compendio de Derecho 

I~omano edit. Pax-Mhico, México 1, D.F. Pag. 34. 
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soluciones eran dictadas por tribunales especia-
les según el rango de quienes es taba des ti nadas y 

asi nos dice; "Los tr.ibuní ple bis, magistrados de 
extracción plebeya, cre<1dos para defender a los -
de su clase en contrd de los patricios, a cuyo 
efecto ten:ían potestas, derecho de veto para los 
acuerdos lesivo~; .:1 la plebe y cuya persona era iE_ 

violable. Los tribuni dieron por convocar a la -
plebe para tomar decisiones. 

- Plebiscito es lo que la plebe manda y e~ 

tablece-, son decisione!; tomadas por la plebe y -

que no obligan al pueblo entero. 

Senadoconsulto es lo que el Senado ordena 
y establece. El senado no tenía funciones legis
lativas, sino de asesor3J11iento y consejo, al rey_ 
durante lL.1 monarqu:ía y n lo:; cónsules y magistra
dos durante la Repóblica. 

Los edictos de los magistrados son las diE, 
posiciones de aquello~.• que tienen el íus edic:endi. 
En !toma lo crni tían el pretal' urbano y cJ peregri
no y el edi 1 curul, fuera de la ciudad lo~" gober
nadores y sus cuestores. 

El pretor al hacerse cargo de la magistra
tura, acepta las dispos:ic:i.ones de su antecesor 
-edictum tra~;latiurn- y a continuación añade él 
las normas a las que Vi:\ a ajustar su acttwci6n du 
rante el aiio que durará en funciones, es te es el 
edicturn aimuum o perpetuurn -entero, pues no podrá 
modificarlo. 
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Así en general podemos anotar que en el Der~ 
cho Romano no exisda una paridad procesal típica 
ya que las leyes eran dadas y aplicadas según la 
casta social a quienes erar1 aplicada;; y según la 

clase social a la que ~•e Jtendfa. 
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C).- DERECHO CONTEMIURANEO. 

A la luz del pen::.amicnto que ha tran,;curri 
do en el devenir de nuestro trabajo, hemos halla

do 1 a congrucnci a del pcnsamien to con tc:mpo1'<'.mco -
en 1 a apli e ación dc:1 Derecho I'roct'.'..;é1J del. Trab¿, io 

y 1<1 parilbd ~1p:ircnt<~ en J ¿"; p~1r'tC':'.. En efecto -

precis;,11r10~• de por lo m<.:nos de una prcmi:·.a irnperél

ti va de ~>e1Jcrdo con A. Po inclI'é; ( l), para e'.~ ta-

blccer qw.:· quien viola la ley e~:. al90 m~is que un 

J.oco; pu'o l 21 (:xct::n t rj e i dad lL:\Cc poc p.J.r te del 

prc'.>tatario del '.>ervicio o dc.l empcr;.1clor; y esta 

l:5 nuestra razón par~1 exponer <::'.'.:te inc:i •;o. 

La ley pc·rni,mccc ¿1Ún t:uando nz1d ic 1 :1 cum"

pla, es dcci r, ·1uc l'.l Der0cho no •;e Jjmi ta a la -

categoría juríd.i<:a ele Jo'.; tllc' . .:!io~;, ~;ino que proce

de a urhí fenomuiolo(;.ía jurídica, formLllando un e~ 

quema fonnul ar.i u prc\·io de o:perienci;:¡ consti tu-

yendo una :i1u:~ión c•mp:íricct (en e~;to coincidimos -

Corl lo ., jiO''l. 1 c\11. ''l'¡c·) ~ ~ w") l .J. _,\ \... '•) • 

I\::ro el al. ln.•dd.o cons ti tu ye un e'.:>quema co~ 

ceptuzü que ck:;bord:.1 la rigidez jurídica, y como_ 

sei!a1a Bonanl y Cha:cmonl (2) lié\ pc:na es en el de

recho Nz:tur¡ü como la violación es al Derecho vi
gente. 

(1) A. Po:i.ncar<'.:, Dernierss Pen'.>ees, pa9. 224 Ci

tado por Corts Grau, en su 1il5ro de Derecho -
Natur~ü, 'da1t:ora nacionc:ü, Madrid 1%4, p.94. 

(2) H. Bonnard y J. Cha.rrnont:, la penna ~;anee du -
droit naturci p. 203 ecl. 192/. Citado por 
Cort~: Gr¡;¡u en ::;u l:ibro ck derecho natural. 
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Entonces los principios del aparato jurídico 
tratan de salvar l.:l inanirnidad juddica con el CO!!, 

sabido truco de ofrecer generalidades de princi- -
pios universa.les, y así se dice que "la condición_ 
de la existcnc:i.<.1 de1 orden jurídico, o su preten-
ci6n dt. dominar la forma ex teri<)r de la:, rel acio-
nes de la vida lmmwn~i, tienden ~',implemente a que -

el hombre resulte m~s soportable al hombre". 

Kant asevera que el Derecho e~; trict¿.¡mente em 
pf rico e~; "como una cabeza que quizá llegue a par~ 

cer hermo~:;.i, pero clcsgrac.iaclamcnte está sin seso"_ 

por lo que nos rc·;ul ta que en el Dcrcr.ho, y espe-

ci almcnte en el Jaboral, no puede hablarse de una 

cvoluci6n, !;ino de ur1 progreso, porque con esta n.9_ 
ción ~~uponemo~; c:l ;wquetipo de un irJe,1J para ajus-

tar la~; re;iJ.idadc'.; '.>Ociale; a la concienci.a de J :J'.~ 

normas 1;;jernplare~:. l'l~ro no e•:;t:e1mo(; ri:cln~:ando Ja 

actitud empíric:<i, porque Ja·~ •:on::~icler~1rno:·; con cli-

reccione'.; pr;1!Jrnf1tic;1~;; .,ino que no'; recluímo'.~ en -

const:r1iccione:; dialéctica<; p;:ira fomentar una !Ci:d.i 

dad superior a la dc1 mundo material, y coincidie!!, 

do con el mae~~tro Trueba Urbi na, per'.»e9u.i r e1 fin 

hist6r.ico de 1<1 cL.1~;e •é;ocial U'ah.1j.:Jdor«.1. 

JlziLlar de un¿¡ p<1rjdad proce';al en el Derecho 

del Trabajo, ~;ería explicar el Derecho del Trabajo 

limitando su fi Jo~;ofia _iuddj c;.,i a una ci1~ncL:.l cxa_s 

ta, y caeríamos :~i·:·:·1¡·rc en e::l recinto po~>itivista; 

porque la v~:lídt:z .. •·l Derecho quedi:l.l'Í<J re'.~tringido 

por la rig.i dcz c1·.:1 Deredw empfrico. No'.~O tras ¡:ir.::_ 

ferimos segi.,ir <et Stambler, en el c¿m1po •;ocjaJ. 

Trueba - Urbini'.:,t<1, pori.jue rechazamoc; el empirismo 

y tratwnos de fijar un concepto universal del dere 

cho del Trabajo, capa:?. de crear normas ordenadoras 
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con resultados universales para proseguir en el -
apoteoma de la casualidad y finalidad del Derecho 
Social. 

SeffÚn Stambler ( 3), lil finalidad del Dere
cho t:~s lograr un "algo" ulterior para adecuar la 

realidad jurídica a la condici6n de los medio~;. -
El Derecho positivo, mAs no el positivismo, tiene 
por objeto mantener una coyuntul'él que g.ravi ta ha
cia la obtención del fin final del Derecho. 

A es te mundo de 1 a fin<il.i d;:id, corresponde_ 
el Derecho según L:l doctrina Stamb1eriana, es de
cir que el Derecho per·tenece a un querer no en 
sentido psicológico sino a un proceso teleol6gico 
para encaminar la vida social de un modo soberano 
e inviolable. (4). 

En concreto, coincidimos con Stamblcr en -
cuanto que logra una estructura filosófica de la 
norma ti vid ad jurídica para evitar 1 a degener~1ci6n 
de una noci6n estéril del Derecho. 

( 3) Stwnbler, r;i tado por Corts Grau en ~;u libro 
de Dere;:.:ho Natural, Edit. Nacioncü, Madrid, -
1964' P::1g. 104. 

(Lt) Wirtschft und rech, Cit::1do por CorL:; Grau en 
::;;,¡ libro de Derecho Natur·al.. Ed~6-:---P5"g .129. 
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D) LA CORRIENTE EN EL DERE:CHO POSITIVO. 

En principio hemos de acJ.arar que la teoría_ 

o doctrina posi ti vi:.ita, consiste específicamente en 

determinar en forma absoluta y con un sentido eter

no la pretenci6n de juz9ar, sujeto a un determinis

mo, sin estar dispuesto a polemizar negando e1 con

tenido de cualquier otra verducl fj 1 os6fica. 

En México se adopta una "Geometría Filosófi

ca" en el posi t:i vi Gmo, interpretaciones de derecha_ 
que representan ho~,;tilidad e inr_'.onforrnid;;id, e inteE_ 

pretacione·; zll j ne;1d;:-1s o de :í zquierd.:i, reprc~::;ent iJrlzi::. 

en forma mt<y excelente por Jo~;é Fuentes Maree, en su 

prólogo al J:i hro "Estudios" ele GaLi no Bi:lrreda puhl.:!:_ 

cado por 1 a utlAM en 19111 . El posi ti v j ~;mo t ietie un 

valor jurídico por cuanto que constituye un linea-
miento det:crrn1n;;1do en que dc;arrol1a L1 c:';tructura_ 

jur:í.dic::i y '.;oc·i al de acuerdo con la~; t:eod as Lmt:ia 

nas de las que rnc1s adelante nos ocupc:ll"emos. 

Existen cd t:ico~~ como ci U\ José Corts Grau -

(1) en el s;enthlo ele que el positiv:isrno nunca llega 

a ser una filosofL1 11 Por fal tarle ese ~_;util milles-

tar de las complej id;:1des 11
• 

Se dice del positivismo, que es una patolo-

gía de resección psicológica (2) ya que dentro del 

positivismo e'> fác:i _;:1ent:e captable los fenómeno~; mi: 

teriales a trdvés de un empirismo que como dice 

Schesterton es inhwnano pard conocer la hunurúc!ad.

Se dice del pood t:ivi~:;rno que ~.>L: pret<~nde cie'.;pejar la 

( l) 

( 2) 

Cort~; Gr<fü Jo~;(,, Cur~;o de Derecho Natur'al, edi
tOT":t íl.'..\c:1ónul~-Madr1d l•JG4, terce1"a ed1c.1ón, 
p;:,i9. 9 3-10'). 
F. Brentzmo, f{t.:v. ck Occjdente, E)2(,. Cit<:ido 
por c:ort:e ¡;¡,.\U 1:11 su ] il)!'O dt~ D.Natur¿¡J. p. 9Ll. 
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ignorancia a través de un sentimiento trágico de -
la vida (refiriéndonos a Unamuno). 

Asi mismo se hunde a esta corriente filos6 
fica como ha advertido Ortega y Gasset con el pri~ 

cipio dt::! la cont:radicc16n aut.6norna 11 habría de vi-

vir deslizándose sobre el vado por el camino de -

1 a frecuencia e as u al". 

Jaspers fundamentándose en orientaciones -

kantianas no reconoce las limitaciones del positi
vismo, ya que, dice, a través del positivismo sur

ge la incapacidad de vivirse a sí mismo. (1) Es -
decir y regresando a Ortega y Gasset, el hombre 
que intentara ser fiel al po!>i ti vismo desconocería 
el principio de la contradicción. 

Contrario a e~;os fallos filos6ficos, figu
ran los ob:~ervadores que buscan la explicación uni:_ 
taria del Derecho sobre bases inductivas¡ los se-

guidore~> del positivismo hacen, más que una filos~ 
fía, una introducción al Derecho. En efecto Angel 
La Torre ( 2) consigna que al l irni t ar el Derecho 
tal como est~ "puesto o d.Jdo" debemos ab~;tenerno~;_ 

de implicaciones de la realidad social que lleva-
ria a una errónea interpretación objetiva frente -
al sistema legal. En estos renglone~; anotamo'.:> lo~; 

tradicionalt:s pen~;¡uniento~~ ·- por fortun\:l ya ~;uper~ 

( 1) Corts Grau, Ct<r'»O de Derecho N~1turaJ, t:di tora 
JJac1onaÍ, Madrid, 1~J6t\, tercera edición pág. :-
9 J, (cjt;1 a K. Jasoer'-'.) 

( 2) LatotT<: Anql:l, Jntroducción aJ Derecho, 
nes Ar1el, 19G8, Barcelona. 

edicio 
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dos del maestro Bans Keben con su teoria pura del 
Derecho. El método de la ciencia jurídica no debe_ 
limitarse a un an[üisis ético-formal o a un juicio 

' -
de valor, sino que el jurista debe esforzarse por -
ampliar su horizonte consider¿mdo objetivamente las 

motivaciones ~tjcas, los supuestos sociológicos y -
las indagaciones de 1 a re ah dad social, ya que así 
se logru un auténtico científico del Derecho. 

Existe a la par un yusnaturalisrno de suyo ri 
gido que desatien<le la historia y la sociología, y 
lo justific\l al razonar en el sentido <le c¡uc un or
den normativo nada ti.ene que ver con la naturaleza. 

El positiv:i::;mo t~s o un absolub:;mo o un anar 
quisrno, porque convierte el valor individual corno -
supremo valor jurídico; y en esta situación la co-
lect:ivid~1d y el orden jurídico, en ~;u conjunto, e'.;

tfm, intere'.:;aclO$ tanto en la ~:;oluci6n ef:tcaz de los 

c:onfl ictos indivjduale~;, corno en la segurid<ld colee 

b va ante el E~;t.:1do. 

A nuestra manera de comprender, cons i cleramos 
que el positjvi~mo tiene ~neficacias de origen que 
impide una estri~ta justificación tanto de las nor
mas ele condc.Kta c:omo de 1 a catcgorí a. j1~rí di ca de 

que Cin<tnen, con•>ideri..lndo de que ¿¡ la luz ele 1o jurJ.. 

dico el posi ti vj •:;mo tiende a eliminar toda trascen

dencia normativa. 

Porque aceptar un pos:itivismo teYtual seria 

aceptar que la población se ganare la vida en em- -

pleos inhumanos e innecesarios, infectada de viole!! 
cia y represión, para que se mantuviera, en la jus-
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tificaci6n del pos1 t1vismo una sumisión a la par 
de una lucrativa productividad que orientaría la 
destrucción y fomentaría la satisfacc:i.6n confor--
mj.sta. 

Pero el positivismo no e:; tan es trictamen
te radical porque si bien se .-1boca a convertir_ 
la seguridad corno supremo valor jurídico, (1) C. 
Schmitt, admite normas superiores a las positivas 
que radican en la ley eterna, aunque se obstinan_ 
en remi til'l a a conc<::ptos del campo moral y no al 
de la Jurisprudenci,1.. 

Con la lectura del fj 16sofo contemporáneo_ 
Marcuse ( 2), deducirno!:: que los positivistas pug-
nan por e1 respeto absoluto a la ley aún en con-
tra de 1a justicii.i, y que cu;:.indo se constituyera_ 
un alegato en pro de la justicia s;e estará aten-
tando '11 Dered10, "perturbando la paz en forma 
criminal 11

• 

Y '.::iguiencJo al propio ;;uHor, dentro del P.9. 

sitiv:ismo exió~te una receptil>ilidad de la sensibi, 
lidad, y no espontaneidad de la razón como fuente 
ele Ja felicidbd. Pero a una .felicidad, tan ~;ólo -
en la esferc1 del consumo, en la esfera de la exi.§_ 
tencia diferente en donde unos son esencialmente 
esclavos y otros son ~sencialmente libres. 

(l) 

(2) 

e . .Sclrnn t t, obc·r· die drei arten der rechtswis
S;:'ncnbt t.dJc.r, denb::ns. pag. '.i~!, 19:\Ll. Cttado -
por Cort'.:c Gr ;:;u en •;u obr«1 de D12recilo Natural, 
Editor.;, lJz,cion;:,l, Madrid l(l(,"f. l'áu. 'J'.?, 

Hr::x·ber·t Vi<l.rcu:.;1:, Un en'.> avo '.;;obre Lt J. i. berél- -
21 >m, M·7Íco-, J ~JC9 cuaderno~~ de J oaqu111 Mor-
ti z. 
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Para nosotros la fol:ic:idad es una necesidad 
inminente mediante la cosiJ'.icación de las rclacio-
nes humtm;ls, en unél cont]ngencia de satisfacción y 

dentro de una armcn.ii1 e.fo 1 a verdad. 



CAPITULO II 

EL EQUILIBRIO EN LA APLICACION DE LA LEY 
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CAPITULO II 

EL EQUILIBRIO EN LA APLICACION DE LA LEY 

A) LA LEY FúR LA AUTOAPLICACION. 

La justicia desde la ~poca del esplendor mi
tológico cl~sico, ha padecido honorables adjcti- -
vos¡ desde una representaci6n de ven~¡ctnza .irracio-
nal hasta una muy formal .:iplicación de pcwte de 
doctos letrados. A la luz de la Sociología Juridi 
ca podemos h<ülar qw.:: en un prin.-·i¡•io :imper¿1 L1 

vengan2.a y la autodefen•:;d; ec;t0'3 d crncrHo·:~ ¡hU'ecen 

caracter1sticos dt~ la!: or9,.m:izaciont.:•; 9Ki ;:il·~,; pri_ 

mitivi.l~;; aún~.\ 1.:i .i\:chzi y ~.;eyún dato:; ,¡;,1 1:: propor-·

ciona la Nationül G•.:ogr:1ph:ic, en lo~~ inter·í.ol'e'.~ de 
la selv;1 <Jel !lr;i~;jJ l!>:i'.;t:l!n Lribt1c; prácticamente -

en Ja edad de p1L:dr.:t¡ lo~; 1rn'.:tod0'.; de justicia, qu<:= 

según Ja iwa:itur:.:.i6n inclicz.1da '.;e re<.llizan conf'orme 

a.1 calor de la ven~FUtZi.l consent:i da, y;:.1 que nunca -

se )O'.Jl'<.i. repeler o ;qH't..•l!cnd\:·r ;;1 lo~; ctdpal.•le<>. A 

título de exp,m'.-:;i6n en C"".l::i idea, pockmo:; hacer r~ 

ferencin d que L1 ju';tici;~ lLun<'.~mo'.-.Je "de aplica-

ción sal'l<\ie" es rnctódic<J y ~;i~;tem¿ltica, ya que i_!! 

el uso los po~~i ble~; enemigo~; copar t: icip<m en .1 us 

re<.lli~acione'.; de Lir;e'; comm1es a .! a tribu, ~;in pe.::_ 

juicio de los di S(:rll irnientos que el1 otro'.·> momentos 

se van a d.ir:imir incluso corL la rnuerte. Pi:i·o ¿deb~ 

mos llamar salvajes a esto~; métodos de anto<:1plica

ci6n? o¿debemos 11 amar ci vi 1 izado:' a los métodos -
de justicia que ocurren por ejemplo en la organiz~ 
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ción chilena por citar algún país? 

Ya los maestros Alcalá Zamora y Castillo -
Niceto nos dicen: "Como ejemplo de venganza ocu.!_ 
ta tras la parad i f:I <le proceso y una simulación -
de tribunales, acaso ninguna tan absurda como la 
de los llamados juicios de Nurembcrg contra lo·; 
grandes culpables del régimen nazi. Cierto que_ 
los acusados eran, en su rnayorl.a autores de crí
menes atroces de esa humanidad; pero no menoo; iE_ 

dudable que el organismo - no es posible denomi
narle tribunal - ideado por 1 as naciones (seudo) 
unidas para enjuiciarlos, carecía de la m~\S ele
mental imparcial id ad, puesto que lo integraban -

vocales - nos resistimos a 11 a.mar les jueces - de 
los países con quienes aquellos habían est.:ido en 
guerra y con los cuales Alemania aún no ha firma 
do la paz (escrito de 1947). 

L;:l actuación de guerrilla:~ en diversos pal 

ses iberoamericanos, el apocler.Jmiento ele aviones 
para desviarles hncia nacione:; ideo16qic31Tlente -

afines a los aercpirat as, el st;cue~; tro y el ase-

si nato de p<:rsonas, son de~;dc el punto de vis ta_ 
de quienes se lanzan a taJ.e~; emprt~,;21é; o '1ventu-
ras, expresiones de au toclef<:n!>;;1 frente a r·egíme

nes que reputan tiránicos e insoport<1bles. 11 (1) 

Es decir que L;, au to~1plicación ba tenido -
sus configuraciones o fructuaciorn~:; que van des-

(1) AJcalá Zamora C<i.stillo Niceto, Proceso, 
rn ocompos1c1on y u o e ensa, iextos üniver 
sit.:1rios UNAN, México 1970, p. 64. 
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Los paises modernos han pretendido dar fin a 
estas sociedades, logrando un mayor grado de orga

nización poli ti ca como producto natural de primer_ 
orden. 

Según nos dice el maestro Eduardo Pallares -
(2) la justicia fué desapareciendo hasta colocar -

en su lugar un gobierno constituido (sic), es de-
cir que para este autor la justicia deja su lugar_ 

a un monopolio con función social para efecto de 

mantener un orden y paz colectiva, y dice e:.te au

tor que sin esta substitución hubiera sido imposi

ble J. a sut>sü~ tencü1 de la comunidad y el progreso_ 
en los diversos órdenes de la vida. 

Así. en el de~;arrollo de los sistemas de apl2:_ 
caci6n de Ja justicia, - se~ala Castellanos Tena-, 
( 3) han surgido cuatro graneles e t<.1pas: "De la ven
ganza privada, venganza de la Sc\n9re o ópoca bárb~ 
ra (aunque a nue~;tro criterio, Ja dcnorn:in<:ición 

"btlrb;ira" c'.;tfi indct1i damente in ter pre t:.tcl<.1 por este 

mae~3tro, ya que este término '.~<..:utilizó para sei'ia
lar a los extr<mjero'-; que arrib;1b<m <1 Horna sin que 

se vinculai«m a '.>U Imperio, y que pod.ían Llegar a 
ser "clientc'; 11 cuando se incorpor::1ban aJ dominio -

de un pater-Ltl11ili'~'o; pero ::.in querer 1Jeu21r a una 

(2) Pa1J<:n'e'.; EUu<tr'<..'.O, Dc:recho Proce'.;d Civil, 1~z1.

ed. Ed. J'orru<,, S.A. México 1S17l pp. '/0-?1. 

( 3) Cas teLl ;,mo'.; 'l\:n:1 F\~rnct.t1do, Lineamiento': elemen

tales de Dcrec!10 Penal Ú;\, ed. Edi t. Porrúa, 
S.A. M~xico J971 pp. 29-34. 
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inútil discusión sobre tema, podemos señalar que 
en esta primera época el impulso de defensa lo 
originaba la ratio essendi, es decir una reacción 
a los ataques injustos. 

Este sistema de defensa es principalmente_ 
colectivo, pue~ al hablar de la veng<mza de la 
sangre se qc:?'~abC1n esponUineém\ente incentivos de -

protección para lograr sal varsc de la airen ta. A 
este primer período lo substituyen principios de_ 
instituciones juridic¿1s que no autoriz<.iban "el i!!:. 
perio de tales reacciones, en donde existiera una 

autoridad", esta moderación ele los ofendí dos y el 

asegur:.rnüento de1 orden torn<:t f'orm.::i par.e¡ estable-
cer 1o~: primeros grupos del Derecho Procesal y en 

c:::>pecial del Derecho Procesal Penal. 

Sin embargo aún a principios del ~;l.glo XX 

en zona de las nalcanes en /\1 banii:I, el asesino no 

era perseguido de oficio, sino que J.a familia te

nia el deber de ejercitar la venganza de s¿mgre,y 
también en Grecia subsistieron en la primera eta

pa de es te siglo ciertos casos de veng an~~;::i de s a.:::_ 

gre que el Estado no ha podido erradicar. ( ,:¡). 

Nuestro interés por conocer esté.\ área his
tórica nace a la idea de que en el Derecho Proce
sal del Trabajo, subsisten aún c:on la experiencia 

de todo el I>e1'ecl10, grandes huellas de la vengan-

(4) l;l:i dd(•ndorff Wol f, SocíoJ.ocd a del Del :i to, Re-
v1 s ta de Occ1dente, Madrid, 19Gl pp 24-25. 



34 

za privada, pues !lÍ anota~ws que en las institucio
nes de la empresa privada y aún de la empresa públi_ 
ca 1 a venganza de la sangre es vigente, e incluso -
va en crecimiento; en efecto, los grandes industri! 
les afectan las células familíares, cuando privan -
al trabajador titular de la economía doméstica, del 
salario requerido para el mantenimiento del hogé1r, -
de esta manera esos empresarios van forj;:mdo un de
seo de veng;:mztl en las farnilié:i~; de ese trabajador y 

es frecuente en ciertos ni veles, que ocurran ata- -
ques a la salud por parte de aqueUos que se sien-
ten afectados con este si.stern¿¡, Y así lo dice F'ran 
cisco Bulnes cuando señala que en América Latina, -
las clases sociales est6n profund~nente divididas -
por cordilleras de prejuicios en 1 o~; que sobresale_ 

el odio y el desprecio ... El establo donde los ani
males de servicio comen y duermen, no es una Pa

tria! ( 5) 

El desarrollo industrial en América Latina -
va derivando en forma me tajuridic;1 1 a una nueva épS?_ 

ca de la venganza privada, pues al parecer, la"; in~ 
tituciones estatales son insuficientes o deficiente 

mente incapaces para atender este nuevo desarrollo_ 

del llamado crecimiento científico de la pob1aci6n, 
que por cierto, ya va superando 1entamente e1 indi
ce demogrbfico de este continente. 

El período de la venganza divina hace surgir 
una espec:ie de satisfacción intima pues 121 i'ina1i-
dad de esta justicia sólo es sat:isfacer la ira me-
diante el desistimiento ele la "justa indignación". 

( 5) Bu1nes F'r2J'1cisco, El Tris te Porven il' de los Pai

ses Latinoamericanos, editorial Contenido, S.A. 
la. ~d1c16n, M6x1co 1975, p. 38. 
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La venganza póblica, consiste en lograr la 

imposici6n de penas en nombre de la colectividad, 

que derivan en penas cada vez más crueles a titu 

lo de la facultad omnímoda de los jueces y tribu 

nales. 

A la venganza pública la substituye el pe

riodo hurn;mi tario en donde se crea un sistema de 

poder moderador mediante la aplicaci6n de la ley 
del Talión. De esta limitación ta.lion;:i.ria ~;urge 

a nuestro p;:\recer una justicia en venta (y cons

te que no nos referirnos a los i)Ctu.:ües sistemas 

de aplicación de justicia mexicana) porque el 

ofensor pod).a comprar al ofend:ido o a ~;u familia 

el derecho de veng~1za; y en nuestro medio el 
ofensor no compra ii1 ofendido, sino él un terct~ro 

que a falta de mejor nombre llz1m;:mios Tribunal Me 

xicano. (6) 

Franci seo Bulnes habla de la metrópoli co

mo un pueblo pcr-st inexistente, ya que, cst~ 

formado por las civilizaciones de Cartagcna, Ro

mana, Arabc, y los pueblos Godo v ílcrb~risco, 
que ge'.; tan un pa:r{l:..j to donde lo cn·;er;a.n <:1 perezE_ 

so y lirno'.;m:ro "el <:spaíioJ no e'.; mú'.~ que un po--

tro f;unélj co con prctenclídos rel:i ncho'.:; de héroe"; 

y esta :Jr<mdio'.;zi h•.::rencia llega a nuestro pueblo 

desde l..1 otror¿\ é·poc;i del c6n'.>ul equino cleJ in--

( 6) Villalobo'; Iqn:cKio, Derc~cllo Pencü Mcxicano,
cd. I'orrúa, 1%o, p. 2•~ :!a. ed. 
Soler SeLia~:tián, Derecho Penal Arc¡entino T.I. 
p. r:J'.. Bu(: no'; Airc'.5, 19Y5, Citados por el 
maestro C.1stcllanos Tena en su libro Linea-
mii,:nto0:~ e1emf:ntale!-; de Derecho Penal, Ed.Po
rrua, S.A. M~xico 1971, p. 32-34. 
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mortal Calígu1a p<isando por el industrioso pero ti

rano Carlos V, que da lugar al bandido de la con- -
quista con vanidad de monarca y héroe furibundo que 
es cap.:lz de abr¿izar a los príncipes para robarlos. 

Este espfrj tu que ílulnes llama de abarrotero 

es la estela que deja en 1 as naciones conquistadas, 
en donde no existen más que pueblos andrajosos, h~ 

brjentos, repletos de vicios, dioses sin virtudes y 
héroes sin haz¿u)as. (7) 

Si hablamos de lcgí tima defensa en nue:,tro ·· 

medj.o, podemos hablar como la aplicación de facto -

de sancJones no previstas pero ~i JUStificadas por 

un código. 

En riuestro!; Mas 1a legítima defensa se defi 

ne como:l~\ facultad que otorga el E~~tado al indivi-

duo de repe.lcr o recha;~i.ir un at<u¡ue a 

diante unil acc.ión igu:ü a L1 ~;ufrida. 

la legitirni.i del't'.n'.:<1 como un rn(~todo de 

:~u per:;on,'.1 m~ 

E~.; dcci r· que 

é:!pl ic<lción 

consi'.::t:e t~n recll;:izal' ,.1 1m injusto 3gre'.,;or, ~~in más_ 

trfunite:;, ',~in ¡n¿1'.·; deLJbcr·c:icione'.;, '.:>in mk; que el s~ 

prerno mandé,\ to del ir1'.; tinto guiando nw:c-.t r:1'.: acr::io-
ne~~ p;:ir;~ con'.>crv;.11' l ;:1 pt.•!":;on~ü idi\cl am(~nc1za.da en 

cualquier;:i d(: su'; mf1'.:~ ínt:irno'..> derecho~~. 

A'.>l comul~FlffiO~.: con e1 rnl:.le~'tro Trueba llrbina 

y establecemo~~ al amparo de su doc tr in~i d<:: que la -

re vol uc:i 6n soc j ztl (:'.; un dC to de l e~J í t. .irnzi defcn'.>a de 

la clast.:: prolctéif'i:.1 ,,, füi de logr<~r con::;e91-ür el 

( '/) Bulnes Franci ':.co, El tri ':te Porvenir de 1os paí
ses LatinoonH:rit::anoó;, editorictl Contenido, Méxi 
co 197'), p. ~'il. 
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justificado método de la distri buci6n de la riqu::, 
za y alcance el obrero, "la justificada victoria_ 

en el marco hist6rico que le ha c:orrespondido vi
vir". (8) 

Dentro del tópico de la autoaplicaci6n, a 
nuestro criterío podemos incluir el método de Ja 

Santa Inquisición. 

Lo considertlmos así en virtud de que para_ 

el tribunal del Santo Oficio toda denuncia, aún -
cuando .fuere an6nimi.:\ :;e ) e daba \:1 valor neces a-

río como p~-;_ra provoCG\l' 1 ;J inve:::.ti:Fi.ci6n :;cc:reta,

con es tas rac:ul léidcs un ofendido pod í;;1 ver c'tunpl,i 

da su ira mediante l~,\ denunct<:\ ::il Santo Oficio; -

ésto eré\ un método de auto¿1plicación aun(iue no 
con la nitidez de 1_,';te ~;i:>tcm;1¡ por c';t:o mi,_;mo 

com;ideranclo nec<..:!,;<:lrio tr'i1\ <11' el tcrn21 de lJ. $'3,nta 

lnquis1ci6n, que no~; corre~;ponde t:~tudii:\r en el -

inciso e) de este capitulo. 

(8) F'ranc1 Sodi Garlo:', El Procedimiento l\::n~11 Me
xicano, 4~. Edición Editorial Porróa, S.A. Mé 
xico 1Si',i7 p. 11. 
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B) LA LEY PüR LA llETEROAPLICACION. 

Este método ha sido el m's estudiado, y con
siste en la forma en que durante la monarquía reali_ 
zab•-l el consejo de ancianos y asamblea dc1 pueblo -

según lo establec5a el derecho griego de los ate- -
nienses ¡ llcvabii a C<:lbo juicios orales ele car[,ct:er _ 

público para sancionar a quienes atcnt;)ban contra -

el uso o las costumbres. No sol<-1I11entc el ofendj do -

tenía la U tuLlridad de la acción ~,;ino cualquier 

ciudadcino presentaba su clenuncii.\ ¿¡nte el arconte 
quien convoc<lba, segl'.m Ja jurisd:icc_i_6n del caso, al 

tr.ibunal de1 Areóp:.1no, al de EpheL1·: o aJ de Hcli,~s

tas. El acusado :~e dcrcndl.a a !>Í mi:.;mo, pero pcrs~ 

nas de :;u confianza dictaban sus alc~F1.tos y pt1blic:~ 

mente el tribunal enütia su fallo. 

E~>tc mé:todo e~; el primero que se conoC!.:: en -

1 a monarqui a que es el sis terna gubernamental más an 

tiguo. 

Los sistemas de aplicación l.k: jus•ticia en el 

Derecho Griego ~;on tran'.;forrnado~; en .lo~> código'.; r~ 

manos, y así en el ;:úio 'lG'/ D.C. <;e: in·:;t:ituy1.:: 1;1 pr.s;_ 

tura, que Jh:v¿1ba a cabo un procedimiento itüure m~ 

<liante el exfonen prcJ.irnini:lr del neqocio, para des-

pués someterlo a la consideración del jurado. 

Este tipo dt:; proceso dej::1 de w;;rr~;e porque -
el pueblo con~;idera. que con la intervenci6n ún.iCa -

del Estado se amenaza el orden y la inte~ridad pol.f. 

tica. Asi surge el proceso inquisitivo en el que 

no solo se atormentaba al acusado sino lambién a 
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los testigos. 

El proceso revestía dos formas fundamentá
les la cogni tío y la acusatio, la primera la réa . -
lizaba el órgano del estado y la segunda estaba_ 
a cargo de algún ciudadano. La inves t:i9í:.1ei6n se 
hacía sin que interviniera el acusado ya que ;; -
éste sólo se le dab¿1 audiencia una vez dictada -
la sentencia y el ~n1co derecho que tenia el reo 
era solicitar al pueblo que se anulara la sen te,!! 
cía. ¿Será este el antecedente de nuestro Dere
cho de Amparo?. 

üajo el lmpcrio Homano, el proceso recibe_ 
nuevas forma~~ de apl:ic~v.:ión, se establece un pr.9_ 
ceso extr;,1ordinnr io para que lo'.~ magistrados al_ 
emitir una sentencia, ncces2U·'iamente 1::1 11.evcn a 

cabo. De 1 o cxpuc:C". to podemos decir que 1 ~~ hete

roaplicaci6n tiene su origen prímar.io en el Dere 
cho Griego que se perfecciona y se de~;truye en -

el Derecho Homano, para dar paso a un nuevo prin 
cip:io como lo rué la inforrnaci6n preli.min<:ir, 1a 

dirección de debates judiciales y la sentencia -
producida verbalmente y conforme a 1 a conciencia 

del juez. ( 1) 

En el Derecho Comparado, la prirnera huella 
que encontrarnos aparece con el rey He tertJert 
aproximadamente en el año 600 A.C., y este ~;ist.s 

ma procesal es también un poco al estilo del pe
ríodo huma.ni t Zlrio de1 Derecho HomJ.no, y;.1 que se

í1alaba que si un hombre mat.3b21 ,1 otro, habí.~t de 

( l) Col in Sánchez Guillermo, Derecho Mcx:i cano 
'de Procérhnuento~~ Penalcc:, Eclit. Porrú;;1,S.A. 
2a. Ed. México, 1970, p. 1)-1~. 



pagar como precio 100 chelines, en castigo ordina-
rio, si a un hombre le fuera cortado el pulgar pag~ 

ria ;?() chelines al reo y si le cortaban el dedo anu 
L:lr debia pagar 6 cheline:::,; ¿Cuilnto~~ chelinc'.> ten-

dría que p~yar en M6xico el emprcs~rio que roba a -

los obrcro~;',i L;J otT;J rorm<l de c;v;ti90 conc;i'.>t'ta en 

la pro~;cripción !;ufric!J por el reo'/ ~;u fam.i1it:;, es 

decir que el autor y el ofendido no cr¿m con~;icJcra

do'; i.ndividu;~i1mentc •;ino c:omo tj tul ar de una fa.mi-

li.:1 que lesionab..i ,)ot:rd y por lo t<mto había que p~ 

gar una indcmn.Jz<ir'1ón. 

100 años hubo de pasar para que el estado in 

t: erv i 111 era en l .1 rc'.JUJ .1Ci 6n de l a '.:<:uici ón entre 1 a~» 

partes, pero :>in r.:lirninar la consecuencia ccon6rn:ica 

del delito. "Si <dguien matz1 a un fora~Hcro, el 

rey debe renbjr :¿/3 de 1a indemnización y Jo'..: p<1-

r.ientes 1/3". (~!). 

(2) Middendorf.f Wolf, SocioJ.ogia del Delito, revis
ta de Occidente, Madrid, 1961 p. 24-25. 
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C) LÁ L8Y FúR LA API.ICACION MIXTA. 

Ahora recuerdo mis lecturas de antafio entre 
las que destacan la inmortal obra de Alejandro Du. 

mas en su obra 11 81 Conde de Montecris to". 

En tal obra, podcmo!> ver aún literalmente 1 -

un ejemplo del sjstema de ley por aplicación mix
ta. Hecordamo~: que el protagoni~;to. y futuro cap!_ 
tán del faraón, es perseguido y proce~.;ado i:l vir-
tud de una demmcia an6ním;:i, Es decir que a tra
vés de este sistenw, los particulare':; podía .. '1 ha-

cerse justicí¿¡ por sí mismo~;, <.lUnque en f'o1·ma in

directa. 

Pero en M~xico tenemos triste memoria de lo 
que ha sido la ley por aplicaci6n mixta. Sabernos 
que en los países quC:! profesaban la fé cé.ltólica,
g:rave delincuente era quien practicab,1 1a here- -
j5.a, y debed<\ ser castiq<ldo incluso con la pena_ 
capí tal. 

Los:. reos eran sometido~; al ~--1rbi trio del tri 

bunal del Sétr1to Of.i cio de 1 a lnqui:üci6n (del 121-

t:ín inquisitio) quien realizaba 1z1s investigacio

nes por su cuenta en forma secreta y a(m. J. virtud 
de denuncias an6nirn<JS. El Estado Papal protegió_ 

incluso al Tr)bunal de la Inquisición org;;mizfu1d.?_ 

lo con jueces inquisidores. La potencia de ese -
tribunal fué desvanecida cGn el rej nado de los re 

Yf~S católicos. Sin embargo no fué tot:¿¡lmente de~ 

virrnada y3 que el Santo Oficio subs:i sti6 fortalt: 
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ciéndose ha!;ta consignar el consejo de la Suprema, 
siendo el presidente del primer consejo Fray Tomás 
de Torqu.emada. 

En M~xico, esta inquisición no llega sino 

hasta con J.a conqui.-;ta, agregándose con los ernple~ 
dos de al to rango fi sca1, <\demás ,je formi:ll' un cuer 

po de consultores, integrDdo por personas doctas y 

de él:i. te. 

El sistema ele averiguación también fué a vir 
tud de denuncias p~blicas y secretas; y quienes 
formaban la planta ele empleados de l.;i inquj!?.icí6n, 
estaban con~ider~dos como personas privilegiadas y 

gozaban del favor del pucb1o. 

I'ero no e'~ nuestra idea re;-:lli:r.JT un~' rern:in·!~; 

cenc::ia exh<1u:~liv;1 de· e! . .,t:e tribun;:¡l, ~;:ino exclusiv~ 

mente ejempl iJ'ic<i.r que eJ Tríbunal de la Santa ln

ql<i~j ción ha ~;ido uno de los Tribuna1es t:ípicamcn

te formado~; pQr:: facil:i.tar Ja ju'.;;ticia particu1-:.tr, 

que se veían :.;atisfechas con la~> diversas penas 
que iban cl<:sde la pri~_;i6n perpetua, él servicio de 
g<tler'1':;, l;:i inL:unia, que siempre traíd con~;igo la 

p6rd) d;..1 total ele suc; bienes. ( l) 

No di~~cutirnos la Bohonomí.a del Tribunal del 

Santo Oficio, pero bien nos dice el libro un reco
rrido por 1 a Histori <~ de México - , que el Santo 
Oficio era un trihun~l de actividad mixta, no sola 

(1) Historia di.;: México, Editor·ial SaJv;;it, 1/ol. V,

Fascicu1o G7, M0xlco, 1~7<l. 
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mente porque era un juzgado eclesióstico y admi

nist:rati vo, sino porque con él µodian iniciarse_ 
averiguaciones derivadas de denuncias de partic..~ 

lares con 1 as que se satisf;.id an venganzi.'.\s pers2 
no.les. 

Solamente en mérito del pre~;tigio del Tri
bunal, diremos que las sanciones impue'.; tas por -

él nunca eran ejt:cutadas "porque se tr<1taba de -

un Tri buna1 Rel ígioso", turnando .:i 1 os reos a la 

autoridad civil para que ésta completill'<J y ejeo¿_ 
1:ara 1 il sentencia, que corno herno~; d1cho i. b<:t desde 

la muerte por g~1rrote víl,1;:1 incinerar.:i6n, la mu 

tilacián y los azotes. (2) 

(2) Lópe:z Aust.ln Alfredo, O'Gorrnan Edrnundo, Váz

que:z de Krirn.< th JosefinZl, Un l'ecorrido nor la 

Hi•;toria de México. Edición í.':Specíal fuera 
de corn(:rcjo, Secretar] a de EducC\ci6n Públic-;, 
!"i(::-:JcO l'.fJ'i pp. 131-L)I¡, 



CAPITULO Ill 

EL ARBlTl?AJE Y SU NATURALEZA JURIDICA 



CAPITULO III 

EL ARBlTRAJE Y SU NATURALEZA JURIDICA 

A) EN EL DERECHO ROMANO. 

El arbitraje, en su sentido más amplio, 
puede explicarse como el arte de dirimir pacífi
camente una controversü1. Este sistema desde 

luego no es de introducci6n reciente al conoci·-

miento juridico, pues ya encontramo:; en el Dere

cho Clásico Hom~u10 Jas tres etapa~; de su sistema 

procesa1, como J ;;1 de· 1c9is ac t:ione~;, le> de proc~ 

so fonnulario y lil de proceso extraordinem. En 

cst(: ¡.r'oceso )' e':;pecí.fic:aw:nte dentro de L1 ins
lanci <i d 12J Ordo ludie i orurn enconU'a.rno'.; con que -
el Jufc7. ~:;(; llmi t.:1L1,1 ~\ ejer('•:r pn.:~;1ón P'1ra que -

c:l dernand<:ldo ar::cpt¿u"i1 el ~rbi t.r<.1je de un iudex -

privatuc;; L~n i.'] pcr·.íodo forr11uL1rio, 1;1 juez imp~ 

ní'1 un prour:1rnt1 d\: é\f·t:u<1ciói; de: 1<.t •¡ue ern<lnab;:1 -

la scnter1c.L:i v ;1 ¡;•:1 iciém th:1 ven·~:cdor, el Esta

do intervt:ní;,¡ ':ai el lé.'dCiJ c;:i .::1 '/(·nc:ido no acata 

ba volunta:r i i:unent 1.~. 

EJ Estado Horr:ano reconoce pues, dos arbi-
trújcs: El ofic<:ll v el prjvac!o; en ec;te {lltirno_ 

las partes .'.;uqer:í;.u·i un f.\rbin·o sin recurrir ;:¡l -

móqistrado p¿ff'il rf.":~olver l;:i. conflictiva surgida_ 

entre ellos. 

Una cualidad <:i.dvertida en e~~te proceso, 
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e:ra el de la iudicat:io, mediante la cual solamente_ 
se permí tía el ejercicio de acciones tipificadas 

sin r~'la, en las normas consag:rada~~ en las XII 'I'a-
blas, ~sto no oc·urre en nuestros di <ls ya que al Pª!:. 

ticu1ar, en el ejercicio ele un derecho subjetivo de 

la acción se le acepta una acci6n inominada, inclu

so temeraria, si~1tüendo el principio del artículo -
segundo del Código de Procedimientos Civiles, el 

que dice a la letra: 

Art. 2. La acción procede en juicio, aún 

cuando no se exprese su nombre, con tal que se de-
termine con c.larjdad la clase de pre'.>taci6n que se 

exija del demandado y el título o c;)usa de la ac- -

ción. 

Los sis ternas neoromani :; tas ¡:¡dmj ten, aunque -

excepciona.lmente li.1 aut:o<:iplicaci6n de la ley en los 

caso~; de leg:í t irn<J defensiJ. y fuera dt: es tas E:xcepci~ 

nes quienes dicen ejerci lar sus derechos deben recu
rrir a org<l.!1i smo!; t~!>peci alment·e const:i tu idos para -

admj¡üstraT justicia¡ bien sabemo'.; que:: este derecho 

lo conocemos corno e] D1~recho de Acc.i 6n; •;egún Ja ci 

ta de Cel so: 

11 Es el de1·eclJo de perseguí r culte un juez 

aquello que nos es debido - n:ihi1 aliud es t quam 

ius quod sibi debeatur, iudicio persequendj. (2) 

(1) Flori~:: Mz:U'q;:idarit. Guülerrno, 1ntroducci6n a la -
P.:i é;tori a del Derecho Mexicano, Texto:; Uni versi
tarios, 1Jn1ve1·•;übd !Jacional Auiónorr¡~¡ de México, 
M6XJCO l~Jl Ja. ed. p. 2H. 

(~!)Bravo Gon'/.l:dez v Hi<11o•;to':.}:y Sara, Compendio de 
f>erecho Rorn~ino, Ed1 t. Pax-Méx1co México 1 D. l;>. 
P. 171\. 



Esto~; antecedentes del Derecho Romano, pu!:_ 
den o no ser tornados en cucnt~1 p3.r<l configurar 
nue.:;tro vigente Derecho del Trabi'..ljo. Si tomamos 

1 a primera escuela t cndrí amo~> que reconocer que -
1 a conf:i gur<'lci6n del Dc:recho Social está ~'poyada_ 
en los principios (ll: Ja abolic:.i.ón ele la esclavi-

tud; ya que fueron jw;t:amente la:; pr.irnerr.1s cmanci 
paciones en donde podemos encontr<'.lr una áreil de -
Derecho Social. Si nos inclin¿unos por la segunda 
teoría, debemos a.sentar corno 1o hzi hecho el maes
tro Trueba Urbina que el Derecho Social obtiene -
su más vivo realismo en la Constiti,:ci6n Mexicana 

de 1917. 

En la época clásica del Derecho Romano sa
bemos que el arbitraje era proporcionado de mane
:ra imperatíva,ya que el pretor actuaba, en su ca
lidad de juez como autoridad indiscutible en los_ 
conflictos suscitados. Pero en sentido estricto 
podri amos af'irmar que no hubo il!'tn traje en Roma, -

ya que este término - arbitraje - es un concepto_ 
eminentemente l '1bor al, y en con:;ecuencj a no pode

mos aceptar que ex1..:;tier·a un !)erecho del Trabajo_ 

como lo entendemos (::n nues t:ra época. 

No obsttlnte los autores clásicos enuncian 
conceptos relativos al arbi tr;;:1je, cué3ndo se refi~ 
ren a l3s i nconformid'--1des de los ciudadanos roma
nos en la juri~:dicción de1 Impel'io, pero debernos_ 

de estar de acuerdo qui.~ no se tr'1 ta de un arbí tra . -
je laboral, sino simplemente de una solución coac 
tiva a lo~; conflictos que se plantearon. 



En verdad que introducirno~ al mundo del De
recho Romano es cori grave riesgo de adentrarnos en_ 
el mundo infinito de la cultura que nos :impedj ria -
tr'<'Atar con mk; o menos ef.icací a nuestro tcm~i ccn- -

tral. Sol Lllncnte quercmo~> exponer L1 conf1rmación -
de nuestras 1 dC<-!S, (!TliJ t icnclo concc~1· t O!~ deducidos de 
los maestros Bravo Gonz~lcz y Sara Sialostosky, 
quienes d1c:en que a 1.:1 caída de 1.:i Monarqufa el po
der de impartir jU~>t.icia se divide y pas<i a varias_ 
personas que son: los jueces, los ~rbitros, los re
cuperadores, los magistrados, etc. Y asi. los jue-

ces conocían los asuntos litigio~•o<.; aplicando con -
rigor el derecho; y el ~rbitro a dilerencia de és-
te, sobreponía 1<:1 eqtúdad par¡:¡ suavizar la senten-

cia. Pero el poder del tlrbitro só.lo estab.::i para 
atenuar la sentencia por razones de justicia y equ_i 
dad. 

El magi. str;:ido era el que designi'.lba jueces y 

concedi a o dene~F;l.ba acciones. 

Adem~s de los jueces y órbitros se encontra

ban en Roma tribunales permanentes como son los Ce_!l 
tumbir i que conocían de as un to~~ de 1 Es t aJo, de l ;;,\ -

propiedad y de servicios. También había .Los decem
biri que conocí a.n asuntos sobre 1i bertad y derechos 

de ciudad. 

Las partes litigantes en el procedimiento h~ 

bían de comparecer personalmente. Las partes so- -
lían solicitar la presencia de jurisconsultos en el 

transcurso del procedimiento y de oradort!s que per2 



raban por tülos en el debate. También existían -
los advocati que eran peri tos en la materia que -
aconsej ab~m a las parte~> en el proceso . 

. En Horna exi~;tí;:i.n tres '.>istemas procesales_ 
y son el de las acciones de la ley, el ~istema 

formulado y el ¡:;ro..._·edjmiento extraordinario. Los 

dos pr1meros sistemns son solemnes y breves 2n ~;í 

para dar solución al litigio a diferencia de es-
tos sistemas, el süaema extraordinario el Estado 
imparte jusüci<l, y ésta se burocratiza y es el -
magistrado quien conoce de toda la instancia y el 
procedimiento oral se substituye por el escrito y 

por lo cual es más tardado y 1 a justicia ya no es 
gratuita. ( 3) 

( 3) Bravo Gonz[üez Aqu:;tin y Bialoó;Loskí Sara, 
Compendio de Ver(:;cho Uorné:lno, editorial Pax-Mé 
xico, Mi.::xico .l, fJ.F'. P. 1'.//~161. 
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B) EN El. DERECHO MODERNO. 

Por medio de 11:1 conciliación se ha intentado 
que las partes en disputa lleguen il un arreglo de -
.sus dificultades por medio de pJábcas, di'.::cusi,mes 
o negociaciones, evitdndo as5 el nacimiento de una 
controversia o la terminac16n r~pida de la misma. -
En la conciliación interviene una tercera persona -
denominada "concil.iadol" 11 , la cual es extrafia al 
pleito y tiene como objetivo inducir a las partes a 
lograr, mediante mutuas concesiones, poner fin a la 
controversia. El conciliador propone medios de so
lución siempre con un carácter condicional y nunca 
imperativo u obligatorio, dando él las partes la fa
cultad de aceptar o no tales propuestas. 

Cuando deq,ués de la conciliaci6n de las Pª!.'. 
tes no se ha logrado éxito en la controversia, el -
asunto pasa al arbitraje, donde el Estado tiene una 
mayor ingerenci ,., e interés en que :;e termine y arr,;:_ 
gle el conflí cto de éstos. Los arbi tr<:1jes pueden -
ser oficiale~~ o pzi.rticulares. 

Al Estado le interesa que cesen esas contro
versias mediante el arbitraje y asi vemos que se ha 
creado Instituciones ad doc. 

A través del arbitraje se ha intentado que -
las partes en litigio sometan sus diferencias a una 
tercera per~~ona, denominada f:lrbitro quien, después_ 
de o ir lo~; pronuncia una resolución que ponga fin a 
las diferencias de hecho o de derecho que motivaron 

el negocio controvertido. 
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Chiovenda dice: "El arbitraje generalmente 

supone la sumisión de las partes a un tercero a -
quien se le encarga la decisión de una controver

sia, pero corresponde su ejecución al poder públ2:_ 
co, al juez., porque lo:.. árbitros privados no eje! 

cen funcione~; juri sclí ccionalcs ni tienen carácter 

de autoridad y sus laudos, aunque irrevocables 
por voluntad de las parte~;, no son ejecutivos". -

(1) 

En Derecho del Trabajo se ha definido el -
arbitraje en 1 a siguiente forma: 

C. De Fromi:.int de Bualille dice: "En el ar

bitraje ha de intervenir un tercero, el árbitro,
que puede ser elegido c'.:.;pecialmcntc para un caso_ 
dado, o dc::;ignado ck .:1ntcmano por un convenio de 

arbitraje o impue'3to por la ley, pero que posee -

esencialmente c.l derccl10, dc~;pué'.; de oir .:t los in 

teresado!:, de forrm.ll ar unc1 opinión per~;oni:ll y su 

sentencia, ~;t~9ún la~; condiciones clcl convenio o -
las d:ispv;.icione:; ele la lt:y, rendrfl :;oL:unente un 

poder moral, o bien la f~crza de una decisión de 

justicia, pero siempre serG uni:I ~entencia es de-

cir, la opül'ión rlc 1m~1 tercera per'.;on;.:1 que '.;usti

tuye a la op:inión de lo~~ interesado'.;". (2) 

El arbitraje put:de ser volunti::trio o forzo

so, la final]d<.:1d d(~l arbitraje es el ele que la d!:_ 

cisión de1 {.1rbi tro ponga fin al conflicto ele tra

bajo. Para llegar a decidir la decisi6n final se 

(1) 

(2) 

Chiovenda p. 84 citado por el Maestro Trueba 
Orfün.::i t:n su D1:.~r(:cho Proce~>al del Trabajo t.T 
p. l'/O. t• <lr· Froqvm~ df !3~11¡;¡j~le 1 Conciliz,tción y ar-

1 r.raJ(;. ra . ~ar o:j · om:ane1 Ed. Saturnino -
p. ll. 
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siguen formalidndes procesales que se encuentran en 
la ley obrera. 

Nuestra Ley Fc~deral del Trabajo ha sido fue_!! 

te de inspiraci6n de var:i as de l.:ls legislaturas la

tinoamericanas; entre otr<.ls hemos visto someramente 

la 1egislaci6n en Puerto H:i.c:o. 

En ef"ecto en dicho país se trata de prevenir 

todo aquello que pueda entorpecer Ia buena marcha -

de las reL.Ki one'.; olirero·-patronaJ e~;, y asi se creó 

en los convenios colectivo'.; la 1L11n;1dil clávsuJa de 

Comité de Quejas y Agravio'.> por 1 a (~.,ial ambas par-

tes se c01nprometen y obligall ¡:1 '.;ornet.er a un árbitro, 

cualqtnera de la'.~ d:i•;puti:l•; o quert:llac, que se origi_ 

nen. Así vemos qui: ld autoridad del úrhi tro emana 

del convenio colectivo. La decisión del ~rbitro es 

final y obJ.jg;1tor1a para las p;:irte~;, ya que el arbí 

traje obrero-patronal propende prec:ú;'3mentc a eví-

tar la liti9ación. ( 3) 

En e1 Perú 1 a c:onciliaci6n se lleva a cabo -

particularmente sin la intervención dr:'.l Estado. Si 

esto fracasa se lleva obligatoriwncnte el período -
arbitral en el Mtni s terio de Trabc.1jo, el arbí traje_ 

funcíonl.~ tanto par;1 a'.;untoé; colee tivoG corno par tic~ 

lares. El 1 audo arbj t:ral del mini'.~ tc:rio de Trabajo 

es obligatorio para ambas parte'; tant.o paro. el em-

pleador como para el trJbi1jaclor. ( 11) 

( 3) 

( 4) 

Machuca J., Art.;it:raje, l~'.)13 San Juan de Puerto 

Rico, P.R. Depto. de Hacienda. P. 3-14. 
Dótos obtenidos en la Embajada del Per~, propor 
cionado3 por el Secretario Lic. Marcos Carba. -
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En Panamlt e1 Código de Trabajo data de 

1972, a través del Ministerio de Trabajo se equi
libra los intereses del empleador y el trabajador, 
prevaleciendo un inter~s relevante en la protec-

ci6n del tr¡1bajz1dor; y de1 C6djgo de Trab.:ljo alu

dido obtuvimos esto~ datos: 

Si la'.! p;1rte~.~ acuerdan ~;e someterán al .:u·
bi trajc. El arbitraje sólo procede tratándose de 

co1ú'lictos ccon61nü:os o de intere:;es cada parte ·· 

designa un árbitro ~i no se designa un ~rbitro se 
designar{~ al azi.lr. El tribun:ü arb1 t:ral funciona 

en lo que se refiere al proccd1miul10 eliminando_ 

las forrnalidacle::.; y tral.Ll de '.;imptii'icarl;.1'.:. y qa-

rantiza el derecho de defcw;<l, mz1ntenien<10 la 

igualdélcl de 1 a:; par tvs». El t. r i bu11c1.l oir{1 a las -

péll'te~. y rccibu'Ú l~i:; ¡1rucb<:1'.: dc•>pué::.; de ello di~ 

tar[~ cJ fa] lo que :;1~ clcnomin;;i Liudo :irb.i tral sujs_ 

tándosc a los hr~cho:~ y a li:! verdad sabida, <;in s~ 

jetarse .:i la c·;t.lmación de ld'.> pruebas. Dicho fa 

llo tiene naturé:ÜC2<'l nonnativa v cquiv;;:\lc a ley -

entre l~s partes. 

El Cócl:i qo de Trabajo de Par1<1má rcgu la 1 as_ 

reJ¡1c:1one~> entre el Gipi t:ul y el trabajo fijc.mdo_ 

una esp1.:cia1 proLccc:i6n en beneficio de Jos trab~ 

jadores de modo que el Estado intervenga para que 

se proporcione ocupéKi ón rcmuner.::ida y ~.;e asegura_ 

a todo trabajador las condicione~ económicas nece 

saria:; para Llfü.1 'c:xi::;teuc:ia d\~corosa. ('.:!) 

()) D<.1tos obten.idos en la Embajada de Panamá, pr~ 
porcionados por el Cónsul Adolfo L. Riera P. 



En t<lnto que en Colombia t:1l arbitr<\je existe 
y es obligatorio posteriormente a la etapa de con

ciliaci6n. Exi.:~Len tres representantes por cada -

parte en el proceso de arbitraje, uno por el em- -

pleador, otro por el gobierno y otro por el traba

jador. 

El fallo arbitral o laudo se hace cumplir 

por el Estado. 

A(m en este período de <lrbi traje la inten- -

ci6n de parte del tribunal del Trabajo es conci- -

li a:r a 1 as parte~; 11 para darles a cada quien lo que 

le toca". 

La ley aplica su justicia hacia una igualdad 

procesal. Est~ exento de impuesto indirecto en 
las actuaciones. Y se puede li tígar por c¿fü:;~t pr.:,;: 

pi<l. 

El juicio ~;e ventila o se :.JCtÚZ\ mixtamente -

tanto oral como escrito. /\ntes del fal.lo arbi tra1 

se permiten .i ns t a.nci as como son 1 a repo:»ición de -

actas o actos que e: l<l reconc;iclerz.1c.i.6n dél dicta

men, o repensar lo dicho. 

El C6di go de Trab;;\jo di.ce se creó par<'.l prot~ 

ger a los trabaj;)dore•; y para redimirlos. Esta 

clase de Derecho ó~e n·e6 en virtud del sojuzgamic:.;_ 

to, la pobri~:l'-~ y e:-:plotz1ci6n hech:1 por los podero

sos, es deci l' fui:'· <::1 producto de muchas re::vo1ucio
nes de tipo 1atino;:.n1erjcano. (G) 

( 6) Datos obtenidos en la Embajada de Colombia, 
proporcion.:~do'.; por e1 Secret<1rio Lic. Víctor -
Manue1 J?uiz. 



Y en Guatemala encontramos que el arbitraje es t6 -
regulado por el Código de Trabajo en su capitulo 111 Art. 
397, en eJ. que se establece primero el arbitraje potts la

tivamente que se presenta cuando las partes o!1Í. lo convi~ 
nen que puede •:;er antes o inmediatamente después de conci, 
1 it:lc:ión o bien cuando las partes Jo con';(.:mgan un<:'\ vez que 
se haya ido a la huelga o para siempre y cuando los mis-

mas sean calificadas de acuerdo con las normas de derecho 
legal que 1 as mismas son justas y legales. 

Segundo ob1igatori amente en aquellos casos en que 
una vez calificado de legales la huelga o el paro trans~ 
rra el término correspondiente sin que ello se haya reaJ.i_ 
zado. No solo son conflictos econ6micos, sino de toda in 
dole precisamente por el no acatamiento de las conclicio-
nes de trabajo. 

En el caso en que sea solicitada la calificación -
de legalidad o ilegalidad de hue1ga una vez agot.:1do el 
trámite de conciliad 6n y si empre que el ni1mero ele traba
j ado:res que apoye el conflicto constituya por lo menos la 
mayoria absoluta del total de laborantes de Ja empresa. 

En los casos de arbitraje potestativo las partes -

deben dt:: someter ante Juez competente de Trabajo y Previ
sión Sociales y por escrito los moti vos de sus divergen-

ci.as y los puntos sobre los cuales están de acuerdo desi,a 
nándose para el efecto tres delegados por cada una de las 
partes los que deben de asistir con poderes suficientes -

para repre'.;entarlos y en caso de no llené:lrse ese requisi
to el juez podrá ordenar subsanar 1<1 omisi6n. 

Llenándose tales requisitos el Tritnmal de Trabajo 

de acuerdo con la legislación laboral el juez ordenará 
dentro de las 24 horas siguientes la integración del Tri
bunal (no está preestablecido, se tiene que integrar para 
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la form<o\ci6n del tribunal de arbitraje. Puede ser motivo 

de excusa pnr;:1 lo'.; representantes del Tl'ibunal el haber -

conocido del rn:ismo asunto en conciliaci6n pero puede ser_ 

ésta allanada por los delegados de ambas partes, una vez 
resuelto'.; los impedimentos que se hubieren presentudo, el 

tribunal se dcclararf1 competente y dictará sentencia den

tro de Jo~; 2') día!; ~;iguientes. !):Jrante ese lapso no se -

admi tirón recnrso~; o ;m to'.~. 

El tribunal de Arbitraje dentro del plazo previsto 

oir!J a ] as pMtes ( delegildos) separadamente o en compareE_ 
cias conjuntas haciendo uso de las facultades que la mis
ma ley otorga. 

!,¡:; sentcnciLJ. resolverá por f;eparado las pet1c10nes 

de derecho y de las que importen situaciones econ6rnicas. 

Las apelaciones se presentar~n dentro de los tres 

dias siguientes elevándose lo~; autos a la~; Salas de Traba 

jo. (7) 

Como hernos visto tanto en nuestro p.::iis como en la_ 
mayor5.a de los pai:H;!.; J aU.noarnericano:; se lE1 buscado en -

el arb:i traje ante todo, el interés soc:i.í:ll y la protecci6n 

de la clase trabajadora p~ra obtener ese equilibrio ante

riormente J'oto por Jos poc112roso:,;. 

Y asi no~~ dice el maestro F'ix Zamudio: 

El Derecho Procesa} Social se caracteri:!.•1 por el -

predominjo del .lnteré'.:', <;o.:·i<d, y por ello ocup;:1 un lugar_ 

intermedio entre eJ tipo d(;: proceso individual o dü;posi

tivo y el colectivo, estableciéndose asi un equilibrio en 

tre lo'.:. e1ement:o'.: privciclos y públ:icos dentro del campo 

( 7) Datos obtenjdos ele la Embajada de Guatemala, propor-
cionados por e] Secreta.río, Lic. Alvaro Cuevas. 
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procesal. ( B) 

Y sobre 1 a. des igualdad de 1 as partes nos dl.. 
ce el Maestro Trueba tJrbina: El Tribun;;il Laboral -

se vale del instrumento del proce~~o a. efecto ele h~ 
cer efectiva la justicia distributiva, pues como -

ocurre en la vida, no siendo iguales el patrón y -

el obrero t <.1mpoco pueden :;er igual e~; en e1 proceso. 

La igualdad de los litigantes en el juicio_ 

de trabajo es inadmisible sociológica y jurídica-

mente por ser contr<lrio a los pdncip:ios de la ju~ 
ticia social, porque justicia que no se re~>taura o 
reivindica no es social. 

Las juntas se han convertido i.:.:n tribunales 

patronales y en oca~;iones también la Sa1a ele Trc:ib~ 

jo del m~1s alto Tribunal de la N~ción. La medioci 
dad :ta contemplarnos en toda'.'> las instancias judi-

ciales. (9) 

(8) 

(9) 

Fix Zamudio, Introducción ¿;l es tuclio de1 Dere
'cho Pro 1~esz.i~ So.::·; :ü 1\e 1:i:; ta lt.i(~l'oa.mericana de 
D1:ri::c!:r·, P!'.Jce:ru, lfaclrict 19(,'), p. '..n. 
Tru.;.~L.:1 · . .:rbin.::i /d Lr:t'LO, r1uevo Derecho del Traba
J..Q, ':1. c:d: éL'tU<d.!.zaclt1 y aumentada, Ed. Porrúa, 
S.A. Mfxico lYJ~. p.p. ~9-)j, 
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C) EN EL DERECHO VIGENTE. 

Según l<ls actuales condiciones, nos parece -
raro habJar del o:i.rbitraje, intentando emitir un con 

cepto se9ún "su naturaleza jud.cl1ca11
; porque ante -

cualquier cuestionarnient:o, se obtendría '.;iempre la 

aseveración de que el arbitraje es por nuturaleza -

juridica una forma coactiva de dirimir controver- -

sías laborales. 

Pero nosotros separamos el arbitraje en si y 

el arbitraje según el tr.i.bunal ad doc establecido. 

En su inmediato origeu, 1.a i!. Suprema Corte_ 

de la Nnci6n seí)¡l.lÓ, que las Junta'; de Conciliación 

a la h•z de la fracción XX del artí.culo 123 Consti

ttlci.onal, no pod1<m '.:C~r con~.ideracb:; con juri'~d:Lc-

ci6n delimit;1cla ~d. Poder Judicial F'erleral y de los 

Estado~>. 

Maó; aún "En el diver~;o juicio ele ¡;unparo pro

rnovi clo por Lane Rincon Mines Jncorporatc:d, re::;ul tó_ 

el ? 3 de <:l90~; to dcJ HIÍ 'ilnO é.ltÍO d(: l'.Jl e, <;e 'ZJ:; tuvo -

por la Corte Suprt~m:1 de Jll'~t·ic:ia, que la·~ juntas de 

Conciliacjón y Art.irr;:ije no fueron e:;tab.lecida~; por 

aplicar la ley en c..:;da cé\c:,o conc:r(~to uj tampoco en 

los conflicto5' de derecho, ob1 i~¡ando a la'.; partes a 

somc:t:cr~>e a ~~u'.,; deternd nó1<.:jolle.'.:, ya que cz.1recían de 

irnper:i.o y no poclf an •:on.';.ideri:tr":;(~ t:omo tri bunale~;, -

s:i.no como in'.; ti tucione'.~ de derecho público estable

cidas para <'.vi tur los trans tornos de 121 lucha entre 

trabajadores y patrones, proponiendo nuevas bases -



de trabajo para que terminase un conflicto". ( l) 

Sin embargo hacia 1924 Na:rdso Bassols, se 

ocupa de es te problema a través de una ponencia -
de gran :relevancia pa:ra la controversia pl ;mteada, 

ya que concluye este rratadi~;ta que las juntas de 
conc1liaci6n y arbitraje, sigufondo una intcrpr":

taci6n ~¡ramatic;:i.1 de J<:1 citada fracción XX, sí 

son Tribunales de Trabt:ljo, y t<ll aó~evcraci6n obtu .,.. 
va :resonancia en los muros de la Suprema Corte de 
Justicia, cuando en 1924 crea una nueva jurispru
dencia, con una salvedad expresa: "Ni tribunales_ 
comunes, ni juntas de conciliación y arbitraje, -

sino Tribunales de Trabajo", e~; decir organismos_ 

con jurisdicción propia. 

Pero hemos diseminado un poco nuestra in-
tenc:i6n ya que hemos de hablar del arbitraje en -

9ener¡:tl, y el ;:;rbi traje jurídico. Pero hagamos -

un paréntesü; para anotar lo que dice respecto a 

la naturalezn jurídica. de las .Juntas de Cond1ia

ci6n el maestro Mario de Ja Cucv~: 

Que: lz>'.~ junt,:¡',: de conc:i.1LKi6n y ;n·bitraje 

no pocld.ctn ~=·c"l' r<irte del podt:~l' l.\ó•g:! dativo ni ju
dici a.1 ya que el. Podr:r Legülativo emana de la 
Const:ituci6n y 1',.:;t;;, rnisrn:::t ordena su composic:ión -
de dos d11n;:u'<Y· v rio con~;iente la p!"éSencia de 6r
ga.no:?¡ j ndcpt~nd.i '.:L t· 1._-: ... y,'..:.:. qu.:· ~:-~,.~ rompccí ~.\ su uri-i- -

(¡) 
\ - ' Fi>: Za.~:i')d:·.:. 11(~( .. "·t.01' ·,,· C.:·i_t·¡:!.zo ,Jl)t'cr~.·4 N:·.r..turaJc

Z\~ Ju1·fcf~:r:~-r:.~ l::r:. ª'.f1~7~1~.-· d(: ·f!on/:ili ~l'".:LtJn y -
tu··:).Lt:r~:1·;·1..· r . .lU Mt~·xico l:)'/:~,. 



dad, tampoco pcidr.Lm emané.1r del podc:r judicial; si_ 

s61o conociera de conflictos jurídicos, pero las 

juntas conocen de conflictos económicos y esto las 
separa deJ. Poder Judicial. En lo que toca al Poder 
Ejecu U vo, tnmpoco podr.ían emanar de él y;;i que 1 as_ 
juntas fueron cread;:i•; por 1 a Cofü; ti t.ucj 6n par a ser
vir los fines del Derecho del TraLajo y en manera -

alguna para servir lo~~ fines de la 21dmini '.:> traci6n -

pública a cargo del Poder Ejecutivo. Así. desprend!;_ 

mos que las Junta~.> de Conciliación y Arbitraje tie

nen una <lCtividad propia que no se confunde con la 
actividad del poder Ejecutivo, y .:11Án en el supuesto 

de que formalmente: formen parte ele é~;te, no están -

en relación jerárqujc<..1, ni St! encuentran •-;ometidas_ 
al criterio de los ti tUléires del poder Ejecutivo y 

que sus decisiones son i:.lUtónomas, '~.in otro limite -
que el respeto al orden jurídico. 

Si bien la~; junta•.i ejercen una func:i.ón mate

rial legisJ;,¡tiva y judicial y están J.ig~1das al po-

der Ejecutivo, porque a ó1 toca designar a la repr!;_ 

sentación del Gobierno, no e~;tán su jet :J.s jerf.i.rquic~ 

mente y están obligadas a sequir con L1;~ naturales 
variantes que determinen la cspecialidad dt:: .los 

asuntos, las norma~¡ del proceso judicial. 

Las juntas de concil i aci6n y arbitraje son -

ante todo unu representad6n directa de las clases_ 
sociale!:;, que re~~ponde a 1a idea de la democracia -
de aM que la conci] i.;:;ci6n sea un procedimiento 
obligado tanto en Jos; conflictos individuales como_ 
en los colectivos y qu.e la propia :representación es 
tatal sea el resultado de una necesidad ya que a 
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.falta de es te elemento no se llegaría a un ac.."Uer
do entre lo~ trabajadores y los patrones. (2) 

Según ~;e anota el arbitraje puede tratarse 
como una facultad delegada que los contend.ientes_ 
proporcionan a un particular para que resuelva un 
planteamiento juri dico. 

El cumplimiento del laudo, en ese caso es 
potes ta ti vo por los contendiente~•, aunque al amp.!: 
ro del Código Civil poclr:í.an exigir su cumplimien

to, equipar{mdoJo a un contrato entre particula--

res. 

Esta es nuc!:'.tr<1 posición rico;pecto del <lrbi 

traje entr<: pc:rson~1'.~ fi :;i ca~;, por·que al fín y al 
cabo el Derecho del Trabajo po~ce caracteristJcas 
del Dcrt~cho Privado, y de (1 l!1rl.:u1ó, y ;:11.lnqur~ la -

doctrHw - a 1 ci cabeza All.i(:rt:o Trueba llrliina - , -

halila de:l Der(~cho Social, aún no h¿1y tribunc:1les -

específicos que diriman cuestiones de Derec~o So
cial como controversias especiales. 

Pero en o t-ro orden de cosa.'.; e1 arl>i traje -

sí tient: cat·Jcterí~;ticas jt,1.ridica<.;, ya que crean_ 

o tratan de crear como una contraposición de las 
normas codifjcad;1s o eslablecida:c;, normas jurídi

c.:i.s, a fin de templar la ley ~;egún e1 principio -

de justicia social. 

Pero con lo ;.m t>~rior qued<:.1 1 a duda de que 

p) De la Cw.:v<:l Mario, D(~recllo Mexicano del 'l'raba-
1§0,. l. 11. 1U Ed. E(ht. PonCL~, S.A. México,-· 
1970 pp. 9Hl-92:2. 
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si bien no son tribunales de equidad, si pueden se!_ 
lo de concienciP, corno ya lo ha establecido la Ju-
risprudencia. 

El sjstema de arbitraje pos:i tivo, apoya nue.2_ 

tras primeras ideas, por las sigujentes razones: 

a) Los representantes miembros de las juntas, 
no son necesariamente profesioni~;tas, excepto el 
Presidente y el Secretario. 

b) Li:is Juntas son en cierta forma Juez y Pél!, 
te, porque los contr~ndj_entes "Capj tal y Trabajo" es 
ttln representado:; en la discusi6n. 

e) Los rcpre'.>entantes, si no una depenrlencía 

sí tienen una rel<Jci6n económica con lo'.> contendien 
tes, ya que (;:;tos a tr.wés de los '>tnc!icarnr, o em-

p:resas proporcionan honorario<..;, aunque simb61.tcos, -
pero .1Úll honor;:n·io<;, que de.lirnium c;u clec.í~:i6n im-

parcial en un ccml'licto ele trauajo. Y rezad arl1 

culo Gbl de la ley Laboral: "Tienen di:rcc:ho a parti_ 
cipa:r en 1 ;_i el ecci6n l O'.; sindicatosde U't1l>aj adore~;_ 

y de pau·ow.:s y lo•.; p~.1trone<..~ ind<:pc1idit:nLes. Lo'; -

repre"cntante~; ctnte la Cornié;jón !L1~:.im1al •;erán ele

gidos por Ja totalidad de lo'.; trab;.1jadores sindica

lizados y patrones de la República con derecho a vo 
to. Los de las Comi~>iones I<egionale:.;, por los de -

1a zon<::. de que ~;e tr~1tc". ( 3) 

( 3) T:rueba Urbina A1 i)erto y Trueb<1 Barrera Jorge, -

Nueva Ley Federal del Trabajo l~eforrrwda 28a. 
Ed. Editorial Porrúa, S.A. México 197G. 
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d) A pesar de lo anterior, puede decit''.le,
con la ley en la mano que un representante puede_ 
estar inhabili tndo para conocer de determinado 

conflicto, según el artículo 739 de la Ley Fede-
ral del Trabajo que dice: "Son cau~;as legítimas -
de recusación: 

I El parentesco de consanguinidad den--
tro del cuarto grado o el de afinidad dentro del 
segundo, con cualquiera de las partes; 

II El mismo parentesco, dentro del seguE_ 

do grado, con el representante leg<ü, abogado o -
procurador de cualquiera de las partes; 

III Estai' o haber sido acusado por alguna 
de las partes como autor de un delito; 

IV Ser o haber ~;ido denunciante o acusa-
dor privado de alguna de las partes¡ 

V Seguir un proceso con cualquiera de -
1 as purtes; 

VI Ser apoderado o defensor de alguna de 
las partes, peri to o testigo en el proceso o ha-
ber emitido dictamen sobre el mismo; 

VII Ser socio, arrendatario, trabajador o 

patr6n, o depender económicamente de alguna de 
las partes; 

VIII Ser o haber sido autor· o curador o ha 
ber estado bajo 1 a tu te1 a o cura tela de alguna de 
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las partes¡ y 

IX Ser deudor, acreedor, heredero o legata

rio de cualquiera de las partes". 

e) El Secretario de una Junta, puede deman
dar (en sentido amplio) de sus miembros, que firmen 
una resoluci 6n, ;r,'.tn al extremo de eximirlo en caso 
de omisión, del conocimiento de ese juicio y llamar 
en su lugar al suplente. ¿Cuándo el secretario de 
un juzgado podr:í. '1 obligar al juez a firmar una reso 
lución?. 

Podrí amo~~ abundi.1!' en el an.(ü i sis de es tas ra 
zones, pero preferimos continuar con el análisis de 
1 a naturaleza juríd.í.ca del arbitraje. 

Ya hab:í3Jnos <Ucho que la libre convicción de 

los participantes en un arbitraje, podría ser consJ:. 
derada di~sde un punto ck vista privado o jurídico.

Asentamos inclusive, que los veredictos de las jun

tas son :respecto de cuestiones de hecho y no cues-
tione~> de derecho. Así la tesis 15b ¡)~1qina 308 del 
cuaderno de la pr·imera Sala del ap{~ndic:· al Sern.:.i.na

rio de la F'eclcraci6i1 publ:icaclo <:~n e::J a.ilo de 196'), -

se~ala que la ley debe ser cornada en cuenta por los 

tribunales de Trabajo, a fin de es tableccr convic-
ción con apoyo en 1éi sim:eridad de ~>u conciencia, y 

la impresión que sol>rf:: ella hayan e<msado las prue
bas rendidz~s en Lw01· del Z>CU!;ado. 

Ningún Tribunal de Derecho puede modificar -
la opinión de un árl>i tro por ello e~; que en el jui
cio 1 aboral no se acep td recurso alguno, y sólo ca

be la interposición del juicio de amparo correspon-
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diente. 

En conclusión podemos establecer: 

Que existe confusi6n en cuanto a lo que de 
be entenderse por tribunales de conciencia, ya 
que siguiendo a Cal.amandrc:i sobre: la materia, 
equidad es el m6todo de interpretación jurídica -
que se utiliza con m;;iyor o menor extensión en to
do tipo de proceso, para descubrir, en la concie,!l 
cia soc:i al, 1 as normas que deben superar el orden 
juddico anterior y, por lo mismo no están suje-
tas a un derecho preestablecido. 

Si ~;e afirma que los tribunales qi;te resuel:, 
ven en conciencia deben apreciar libremente los -
elementos de convicción, su veredicto resulta in
ímpugnable, y por Jo tanto !.>Ólo cabe el juicio de 
amparo corno medio de oposición. 
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D) EN EL P1WCESO, 

El arbitraje en su propi<1 naturaleza, debe -
de estar despejado de las estrict<i'.; caracteri z¿¡cio
nes de un proceso formal, porque aquel sistema re-
presenta el método mfu> efccti vo para procur<wse una 
justicia pronta y verldica. 

Para el arbitraje se requiere de la partici
paci6n directa del desisor, a quien debemos exponer 
de una mancr<.l consecuente la problem~tica a dirimir, 
y ev.i tar que se evadan datos prácticos que provoquen 
una op:in:i6n equivocada. 

Dentro de Jos sistemas de arbitraje, concu-
rren d:iver~>os método~;, como son el de la Escuela 
llist6:rico., el Dogmático, el de la Teoría Crftica 

del Derecho, el Positivismo Sociológico, el Histori - -
cismo Compar;:.1do, c1 del llistorici~;rno Evolutivo, el 
de la Escuela del Derecho Libre, el de la Jurispru
dencia de Int~reses, el Exótico, y el Je la Libre -
In ve,; t :iq ación .Juridi c:1. 

No~;otros nos fornwrnos fundainentalmcnt:e en la 

últúna de e~;as escue.Las, porque nos ha parecido que 
e1 Derecho del Trabajo no debe tener más trascenden 
cia que el de lu plena justicia social fundada en -
el principio básico ele la libertad en la negocia- -
ci6n, pero con 1a p.rolecci6n del a~Hüariado en to-
das las áreas de l;:i productividad, 

La Ley Federal del Trabajo, ciertamente no -
aporta elementos de gran formalidad en la prosecu-

ci6n del arbitraje, pero los to lo anotamos con muy -
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a.'ilplias reserva~>. ya que por una parte, si exis-
ten bastos elementos de formalidad en perjuicio -
de los trabajadores tales casos surgen por ejem-
plo ~~n el desaho90 de las pruebas, cuando se exi
ge al trabajador unci emisj6n e~;pedfíc:ci en la di-

1j gcnci a de 1 a prueba confe:;ional, cuando por ca
recer de conocimientos ofrece una inspecci6n d~-
biendo ser pericial; y otros casos que por su ex
tensión sería de infructuosa exposición, pues no 
tendri amos los elementos de convicción material. 

Así pensamos que el arbitraje, en los tér
minos en que lo hemos expuesto no se da en el pr.s;: 
ceso, pue~; éste constituye un reducto formalista 
que perjudica a los obreros. 

Nuestro parecer se inclina por e1 camino -
de la fragilidad en beneficio del trabajador, por 
el principio de 1~ inmediatez, que elimine la 
substanciaci6n de actuaciones eminentemente forma 
les y radicalmente opue~>tas al teórico derecho 
protector del trabajador. 

La carencia de recm'sos desvirtúan más lz.\ 
justicia l<:tbo1'ctl qu<::' debería ensefíorearse en las 
juntas de conciliac:í6n, pero nuestr·o actuc.ü sist~ 
ma no permite que el obrero alcance la plenitud -
de sus derechos, porque a pesar· de tener el dere

cho, la ley o la pr~ctica le exigen reunir cier-
tos método~~ de L:A b{t'.~queda de la justicié!., que no 
siempre est~ en sus rnanoó_; v:i talizar. 

Desde' los siglos XV11 y XVIII con economis 
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tas como Quesnay, se creó un partic:ular interés por 

establecer la productívidad entre Lo1 clase proleta

ria al final del siglo XVIII se est.:it·lcció una rela 

ci6n de la clas(; productora, y l;:i clase propietaria. 

Se decía por ~.iemplo que en tmüo existían -
dos millones de productore~;, .La cL:i'.;·.: proleL .. ria s_é. 
lo produciz.i part:1 un mi116n de hnbit.mti~r;, e~;te re~•

guardo económico se ha demostréldo que es falso, PºE. 
que de acuerdo a los cri teri.os marxü;t as, la plusv~ 

lia siempre favorece al propietario; plusvali a que_ 

dimana ciertos beneficios en la'.~ controvertidas ·J·un 
' -

tas de conciliación, logrando a.s.í violar· Jo:.~ legít.i, 

rno~; derechos del trdbajador, '.;ú1 q1¡c exista, '.;i

guiendo estos m~todos ninguna posibilidad de que la 

cl;:i:.;e trzibajadora o!>tcn9i:1 la concep'.:.:ión ~;oberana de 

su derecho ~1 vivjr, (1). 

(1) Hcrrer.í:~r; T. Armando, Hü;t:ori<:l del Pew~::irniento 

Econ6m1co, segunda edición. Editorial Limusa, 
S.A. M6xjco 19}5. 
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70 

CAPITULO IV 

LA PARIDAD PROCESAL Y SU CIUTICA EN EL 

DERECHO DEL TRABA.JO 

A) EL PRINIPIO DE JMPAHCIALIDAD, 

La base de la filosofia social en el siglo -
XIX se regia con el principio de la igualdad de to
dos ante la Ley, y de que todos ~;on iguales ante Ja 

Ley. 

Ese prlncipi_o, sin embargo, fuó ~uperado con 
los movimiento~; sociales del pre~;cnte !:;iglo, .funda

mentalrnen te con Ja con<;agr;,.1ci6n magna del Derecho -

del Tr~diajo. Pero ln imparc:iaLid;1d no est~1 rcríida_ 
con las teorías heterog~neas de la justicia, aunque 
si est~ re~ida con los aplicadore~ del Derecho. En 
decto el principio de impctrcid1idad qw.~ con~~ió;te -

ell la c1jcn.idaJ al interéi:; di· La'; pilrte'.;, no e~; detii 

damentc entendido~· qui<;¿t de 0,;'.d.v;1spi;wd;1t' j .1.;.1 rnayE_ 

r:ía de LE: ;igrupaciom~s. Lc.1 p;:irci;IJ .. idad :;e; ve a.fe~ 

tada en todo'> Jo•; c,.1111ir10'..:; en eJ iw; lan te rn.1 srno de 

escrj [)j r e~; ta": not ac; me entero que l ¿1 compaíí:í. a 

T:rasnational C;:.nadi:::111 P.wific, re~;o1vi6 c:1nce1ar 
:»us negoci aciemes t::1 :. ;" J~epúblj ca Mexicaru, y de 

esa manc.:r;,.1 txnJ.;,¡r, cort gracia de .la autoricli.icl los -

derechos de Jos trabajadores mexicanos que present~ 
ban un movim1ento dr:: huelga, y que a.hora carecen ele 

trabajo, sin Ja reserva que da la indemnizaci6n 

constitucional. 
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El principio de imparcialidí.ld, protege a -
la clase trabajadora, en razón a que esta clase, 
como catcgorii:I soci;;il y hu.mana, pretende el des
plazamiento de l<l burguesb comercial. ( l). 

(1) Mendieta y Núñez Lucio, Las Clases Sociales. 

tercera edición, editorial Porrúa, S.A. Méxi 
co, 1967. 
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B) LA LUCHA 00 CLASES. 

Nosotros coincidimos con la <ipreciaci6n pro
gresista de no :.1grupar a l;;l!> persor«:1'> en marcos de 

"clases sociale'.; 11
; porque a nuestro crjterio, todos 

los seres humano'~ poseen 1_.in rango ';(:mej;mte, que 

los hace part.i ci p;n' en form;;i j guaJ..i ~ad a dentro del 
concurso hum;mo. Sín emba.r~¡o es.:i jerarquía o rango 

social, como lo preferimos llamar no es ;:..cceo.;.i ble a 

todo!> los humzmo'.:;, por J.a carencici de voluntad por 

una parte, por la carencia ele oport1.midade'.;, por la 

falta de accesos que el prop10 hombre crea para de

fender ~~U'.> pos i e .i one '.;. Pero nunc ;;1 , 1cep t: aremos que 

al hombre ~~e le "cosifique" y por lo tant"J se hable 

de él como de pr:imera, ~;egund<:1, etc. calidad. 

Establecidos estos principios debemos anali
zar la naturalez<1 de e'.:;o<; obstcic1üo'.; de que habla-

mos y la forma en que se tratan de ~;uperar, pugna -

de avance que lo'.; soci61ogoé~ en general y algunos -

juristas le llaméin lucha de clases. 

Entendemos por cl~se social al grupo o gru-

pos de per!Cwrws que '>e distinguen, por un lado con 

su bagaje cul tur<ll y por otro lado el monto de su -

hacienda. 

En ambos casos la estratificación no obedece 

a cánones unjforrne':, ye\ que en la~> diversas socied.§:_ 

des los c:once}>to~:; de rango son distintos partiendo_ 

de la infr;::iestrucn.n'él de que ~;e tr<lte, por ta1 ra-

z6n el concepto de el ase varía, ctunque la lucha en 

si persiste, atendiendo a la ley Dial6ctica de He-

gel. 
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El concepto de lo social no est& precisa-

mente delimitado, pues ya estudiosos como Lucio -
Mendieta y Nó~ez, el maestro de la Universidad de 
Harvard PHirin A. Soroquin, el mismo Carlos 
Marxs, Federico Engels, Spenglcr, Max Weber, han 
tenido en su momento conceptos con pretenci6n de 
validez de lo que es una el ase social. 

Desde la obra cl&sica de Von Wiese y otros 
autore:;; alemanes el término de clase social se ha 
enderezado por los aspectos de rango social y cul 
tural. 

Pre tendidamcnt:e aceptamos el térmi.no de 
clase social, con la '.>alvedacl hecha, para hablar 

de la lucha de clases. 

Estatificando a los grupos sociales, pode
mos hallar a lo'.; aristócratas, a lo$ burgueses y 

hasta líl gente de baja condición sociul. La lu-
cha entre estos grupos atiende eJ deseo de acumu
lar riqueza p'-lr~J satü;faccr el valor prioritario_ 
que familjarrnente se pos.ee. 

¿Pero contra qu& se lucha y por qu6 se lu
cha?; "El sistema de producción, -~>e dicé: en el -
manifiesto comunista de la vida materi<:il condicio 
na el proceso de la vida social, política e inte

lectual. Toda la historia humana, hasta el día,

es un~ historia de lucha de clases. Libres y es
clavos, patricios y plebeyos, barones y siervos,
maestros, y oficiales, patrom:~3 y obreros, en una 
palabra, opresores y oprimidos, frente a frente -
siempre, empeHados en una lucha ininterrumpida, -
velada unas veces y o tras franca y abierta; es 
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una lucha que conduce en cada etapa a la transfor
mación revolucionaria de todo el régimen social, -

o al exterminio de ambas clases beligerantes". 

Es decir que en la divisi6n b.iparti ta. de el~ 

ses, la fortaleza en la distribución de los bienes 

de producción y con'.;umo, e'; 11 cvz.1di1 ¿¡ través de 121 

constante variante clel fenómeno de la interr·~la- -

ci6n human<.1. "El hombre es el 1 abo del hombre". -

Por cst3. razón, L.1 clivisi6n social ha permanecido_ 
hast<'. nue~~tro~; cHas ·;ur9iendo é.l c;:icla paso nuevos -

estimuloé, par;_i fortalecerlo. 

En el Dere~ho del Trabajo conlcmpor~neo, la 
lucha de clases es m5s abierta y definitiva, sin -

embargo .lo~; oprcsorc·;; continúan marc<:1ndo su·:; pau-

tas y t:raL.mdo de recupe1'<U' los logro~; que la cla

se obrera ha obtenido. 

La 1uch~1 de clé:1'.>cs ~~e proyecté\ hasta los pr.2. 

pi os tribtm;:ile::; tlt:l trabajo, y vemos m<:1rcadrnnente_ 

que ca~;i el 90 por ciento de .los jui:::ios laborales 

van en pro de Ja clae>c dominante, abriendo labre

cha de obrero':; y p~\lrorn.~ó; como antaí'io exi ':;tiet·on -

entre '.>i ervo'; v d.fílO~;. 

En el Derecho del Trabajo la lucha de clases, 
encuentra por primerü ve?. un campo d<"..· bataJ J. a 

abierto y franco, pero <lc:~~<.tfortunad<:ünent:e solo a -

través ck ] a h~y, n1r1'" !lO del hombr1~; porque éste -

siempre !J¡; logrado ·~ot"'r·eµoner <;u cri ter·i o con la -

fuerza de1 cliw~ro, cle1 poder y de 1 a promesa des-
honrosa del e~-;c;di.l.fón burocr~1tico. 

En conclusi6n, en nuestra época la lucha de 
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clases está en p1eno proceso,la dist:ribuci6n de -
los medios de producción es más factible, pero e~ 

mo decíamos ;,in tes habremos de superar la natural.:::_ 

za de ariimal que mucho~; de nuestros congéneres p~ 
seen. ( 1). 

(1) Mendieta y Núñez Lucio, Las Clases Sociales, 
tercera edición, Editorial Porr(ta, S.A. Méxi 
co, D.F. 1967. 
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e) TRIBUNALES AD toe. 

Entre las cucs tiones tradicionales que los -
hombres se han planteado, ¡\sienta principal jerar-
quía la cue~:;ti6n de .la l:ibcrt.ad. Pero el concepto, 
bien sabido es, ti ene t;;in t;,1~; faccL:i~; como un polig~ 

no de infinitos planos. 

El valor Ji hcrtad se ha jerarquizado bajo 
condicione~; compleja<; a tr<.1vés de todas J.as cultu-

ras; la libt!rtad es interna o extenn, es decir es 

heterónoma o autónoma; el hombre !:;iempre ha buscado 

la libertad, pero sólo quien carece de ella la bus

ca. 

Un reo puede estar privado físicamente de la 
1 i bert ad, pero b<ljo determinadas condiciones, puede 

ser m~s libre que quien pasea su mente por el zóca
lo de la ciud~d. Es decir ¿la libertad es animima 
o física, la libertad e'.; 1<1 auscncü1 de obstáculos 

o es L.1 per!~ i stenc:i ¿1 en su búsqueda, e:; en sí la li 

bertacl un eJement o 1;~;encí a1 del hombre, un valor, o 

un derecho impuesto <l trav6s deJ Derecho?. 

Cualquiera de Jas respuestas que pudiera da!:_ 
se, siempre estaría limitada a la!preciaci6n subj~ 
tiva de quien la t:mitiera y de quien la rec.ib.iera¡_ 

¿la libert<1d e~:; un ;:tributo del homlH'e, e'.; un dere

cho o un<1 faciüta.d niitt).r<1"l?; a ciencia cierta no s~ 

bremo~; consider¿n· e~;te valor, como nin9uno de los -

concepto!::; axiol 6g'icos, dado que es Los conceptos carn 

bi an con 100;, pueblos y con los hombres. 
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Pero ¿para qué hablar de libertad en este_ 

inciso? nuestro interés se vierte para considc-

rar si el hombre tiene libertad parL.1 ejercer por 

él la justicia, o ha de tener libertad para recu 

rrir a los tribunales id6neos. 

Se dice que en el réqúnen ck autodefensa,

el poder público no interviene, el presunto agr..'.:!. 

viado es juez y parte y la solución de los pro-

blemas ~.e reduce <1 una cnestj6n d(~ fuerza;es la_ 

defensa privada dC: la que y<1 hemo~; h<::1bl;:ido con -

antel aci 6n, pc:ro ahoril ddicmo:; lialiJ ar de los tr2:_ 

bunalcs creado'.~ p;.1.rc: evit:ar c.1 r~1zonzi.m:iento de -

la víolenci .::1, e~; decir para dar pa'.~O i:1 la liber

tad del hombre para cjcrCl ti.ir una acción "nihil 

alud e~;t actio quam ÍU'> quod sibí clebc'..::itur, iudi 

cio perscquendi". 

El tribun::ll e'; eJ órgano del Estado creado_ 

para la de.fen~;a del Derecho, investido de poten

cialidad de actuación para h;;Kcr v.igen te el der~ 

cho subjetivo y convertir a n:ivel de t: jecu torio_ 

el derecho objetivo de las personas. 

En un princ.ipio lo~; tribunales creéldos por 

el Estado, repasaban todas laé; ¿:¡ccione s reconoc2:_ 

da~; por el E:>t;:ido, en forma indi•;í~;ítüc es de- -

cir, sin esp(:cja.lid0d; µero en lz1 medida en que 

lo:;. c;::mpo~; de· ej(:rcicio f'ueron haciéttdoc;e má~~ ~ 

pli os, l 0 naturall:zi..l de lcJ'..~ lf'i tiunalc'.; fué frac

cion~ndosc para dejar dt.: ser el Sumo Tribunal de 

todas 1aé; cuestlones jur·ídi.ca';. Aún h<.6ta la fe

cha continúan las actividdclt:s de cli!;per:üón de -

los árbi.tro~.o, cuando se esUi estudiando .1;;1 posi

bilidad de crear tri bunalt!S segrario~';. 
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Pero la libertad persiste, podr:í.amos decír -

que en forma intrascendente (en sentido estricto),
es decir en el individuo mismo exi'.;te la libertad -

de concurrir a los tribunales o ahstenerse de ello; 

pero la capacidad de decisión esU1 'C!n los sujetos -

con la famo~;ó "tejn(! 11 de resoluci611, generalmente -

sujetas a la siguiente tilhla que nos d[1 el maestro 

Garci a !1<.\yne s : 

1. - Cumplimiento + indemnización 

2 - Cumplimiento + castigo 

3.- Indenmj zaci6n + castigo 

4.- Cwnpl i mi en to + indemnización + castigo 

En materia pcn<:.11 ~;e ha establecido corno pena 

el de la privací6n de la libertad, sin embargo ya -

hemos configm·;:iclo que no hay tal privación de la 12:_ 

bertad, porque 3 nad.ie ~;e le puede privar de la li

bertad, por razones filosóficil~ e incluso porrazo
nes constitucionales. 

Por ello mi ~~mo, e'.; decir por el ejercicio de 

la libel'téid podemo~; acudir ,:\los tribunales, según_ 

merezcan nuc~;trZi confi <.una, y según merezcan la com 
petencia o jurisdicción de le'.:; mi.smos. (1) 

(1) García Maynez Eduardo, Introducción al Estudio 

del Derecho, décünotercera edición, Editorial -
Por·rua, S.A. México, 1965. 
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D) EL DERECHO SUSTANTIVO.-

"La Ley se hizo para violarse", un princi

pio consuetudi?Jario, que más r¡ue ser divulgado, -

es en muchas veces aplicado aún por nue~>tras auto 

ridades gubername11ta1 e;. 

Parodiando esta idea podríamos decir en la 

materia, que la paridad procesal, desde el punto_ 

de vista sustantivo subsiste, en perjuicio de los 

obreros y en materia procesal de~;aparecc pero tam 

bi~n en perjuicio de los trabajadores. 

En efecto, cuando iltenclcnios al principio -

de que todos son iguales ante la ley, nos opone-

mes a su contenido pensando en la idea del rnaes-

tro Trueba llrbina, cu<:u'Jclo no'; clicc que t•'.; .imposi

ble par<i la reivindi.cac]Óll, apllc:dr un principio_ 

de pór.iciad proCt.''->.:ü¡ "E~:to t<-. \'erdaclt:ra1nentc des

com::ertant:e, aunque en 1<1 recd..1.dacl ocurren cosas_ 
peores, especialmente en lo•; tr.i l;tmalc';¡ pero 

all~ la cli."lse obre1·a '>i no !i~.1ce '.!<Ücr ';u:; dere- -

chos rci vj ndicato1·io'.~ :il 0ún dLt ... El ab'>Llrdo es 

evidente; ¿son igu.:ilc:'.; un Ld!'Tc'.ndc:ro y r~l Presi-

dente ck los. Bai1cos cJ,c: Comercio con "ide;,1~; moder

nas", en la c¡,,,J.J.e, en Jas juntZl~>, en la Corte, en 

la vida? ¡Habré'.! quien dmdú.Lunente <1clmit.:l la pa

ridad procesal entre ellos! 

Por est.a razón el Derecho sus tant:i vo admi

te ciertas nonnas protectoras, como son: 

Articulo 686. Cuando los trabajadores no 

conozcan con exactitud el nombre y apellido del 
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patrón o l <l denomint:1ci6n o 1 a razón social de la e!!l 
presa, deberán precisar en su escrito inicial la 

ubicación de la ernpre•;a o establecimiento, oficina_ 

o lugar en dond<~ se pre~>t6 el trabajo y la acti.vi.-

dad ,:i que se dedica el patrón, por lo meno!>. 

Pero en el proceso, la protección al trabaj~ 

dor solamente se da en la audiencia de dcmZ\ncla y e~ 

cepciones; t~'; decir que '-'l el obrero no concurre z1 
esa audiencia de oficio <;e le tiene por reprocluci-

da, en cambio ;:ll p;:ilrón se le tiene por contestada_ 

la demanda en sentido ;ifirrn.:itivo. En cambio en las 

~mbsecuente'.; etapas, 1 <1 puridad ~parece, incluso 

violando 1a~; di.~;po:.iciones de .la propia ley; por 

ejemplo '.3Í el trab,1j:1dor ya ha ofrec:ido pruebas an

te la JunL1 de Conciliación, la Junta de Concilia-

ci6n y Arbitraje no li.l~; tiene por ofrecidas '~i no -

es que e·¡ .1ctor per~;on:ilr~ent:c la:. reproduce, una f~ 

lla pr3ctjc¡l ··¡ue perjudicZl en todé\s formas la teo-

ria de la reivindicación custodiada por el maestro 

Trueba Urbina. 

A nuestro criterio, la paridad procesa] debe 

ser eliminada de la pr~ctica jurídica, así como de 

la ley pero como dice el maestro Trueba Urbina, "el 

tiempo lo dirá". 

Concluimos así que la paridad procesal, en -

el Derecho ~;ustanti vo existe perjudicando al traba

jador y en el Derecho ¿idjetivo se aplica, decíamos 

también en perjuicjo dd. trabajador. 

Este tema merece un tratamiento superior, P!:, 

ro el tópico de nuestra investigación tiene otras -
orientacjones por lo que omitimos abundar sobre 
aquél. 
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E) LA ECONOMIA SOCIAL. 

Generalmente se ha planteado la á:'irmaci6n_ 
de que la huelga es el conflicto económico por -
excelencia; bajo este t<JJniz han 9irado dire111os -
razonamientos, que pugnan por est:.iblecer la nat:~ 
raleza juríd1ca del conflicto económico -es de-

ci:r·, lil huelga-, pero el maestro Alberto Trueba_ 
Urbina ha convenido en sus diversos libros, que 

el Derecho Social Econ6mico no sólo tiene una 
función proteccionista, sino reivindicatoria de 
los derechos del proletariado, ya que a través -
del derecho económico social ~~e logra J<j social 2:, 
zaci6n de los bienes de producción. El derecho 
social econ6mico, fortalece el ámbito de la eco
nomía social, porque aporta elementos o factores 
de tutela al ~;ector obrero. 

Dentro de la economía social, la huelga es 
un derecho de autodefen!;a, dice el maestro True
ba Urbina con carta de ciudadanía en la Constitu 
ci6n Poli tic a Mexicana. ( l) 

Este derecho de autockfen:;a es elemento de 

prosecución social en lil toma de la plu,;valía, -

porque defender la doctrina social y económica -
del maestro Trueba Urbina, contra algunas dudas_ 

y descu0 rollarl a mti~; en algunos puntos para dese~ 
brir, tras dil iqente examen del moderno régimen_ 

(1) Trueba Urbirrn Alberto, Nvevo Derecho del Tra

bajo. Tomo II. P~g. 365. 
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económico y del socialismo la raíz de la presente 
pertu1•baci6n social, y mostrar al mismo tiempo el 
único camino de salvadora restauración, es decir_ 
una reforma hacia la socialización de los bienes · 

de producción. 

La economÍi~ ~;ocial nació a virtud del c~:tu 

dio científico que de la Const:iluci6n Mexicana 
realizó el maestro Trueba Urbina, f'und¿m1entalmen
te de las fracciones XVI, XVIT y XVIII clel artíc~ 

lo 123 Constitucional; porque a trav6s de estas -
fracciones se llega a la eminente convicción de -
que en la Constitución Mexicana se logra una cs-
tructura econ6mica que derroca al poder capitali2 
t3 procurando 1a mencionada di~;t:ribuci6n equi tat2_ 
va en lo~> aprovechamientos ele la producción. 

Ignacio Rxnirez, "El Nigromt111tc 11
, ya había 

esbozado esta tesis en el proyecto del articulo -

50 de la Constitución ele 1857, sin embargo hubo -
de pasar un movimiento sangriento corno lo fueron_ 
las huelgas de Cananea y Ido Blanco para que pu-

diera plasmarse nuestro artículo 123. 

La economía ~;ocial intenta conciliar el 

problema del valor como plusvalí. a, es decir el 

problema del valor en uso y el valor en cambio. 

EJ. valor en cambio depende de la propor- -
ci6n en que se cambia valores en uso de una deteE_ 
minada clase por valores en uso de una determina

da clase por valores en uso de otra clase. 

La riqueza está formada por mercancías que 
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tienen un precio, este precio ha sido creado por el 
desarrollo de un trabajo, luego el trabajo es el V!:_ 

lor en uso y la mercancí<l el valor en cambio¡ por -
lo que ¿Ü tr<~bajo se le debe rcv.:~J uar el entro de una 
consideracj6n ccon6mic<~ soci<J.1, un trabajo social-
mente necesu.r:i o, como lo entiende Carlos Marx por -
lo que al dcsarrol Llr~H:- el trabajo debe estimarse -
en .su expresi6n cu<lntitativa, consecuentemente apo.!. 
tarse una cantidad económica al trabajo cristaliza
do. 

El trabajo en su rel aci6n cu anti t.:\tiva es 
mercand .:i, pero en su relac:i6n cuah t<ltiva es un va 
lor, un v~Jor que merece la protección mediante la 
aplicación o !'ccuperación de la plu~;valía, pues el_ 

trab;1jo co!11o VC\Jor no es un ü1~1trumt.:nto de cambio -
sino un meca.ni'~mo de tran~¡form<lci6n c¡ue como dice -
11 Proudhon, t.'.'.'; un ideal de: l r<:1cioc in:io, con la envo_! 
tur;i de Jc1 exp:loL1cj6n que c:J capitalismo intenta -

convertir en mcrc~1cid y la teoria integral lo pre
tende e.l. evar ¿¡} rango de un "valor exquisito de la 
producc:i 6n". 

No existe un concepto de producci6n de plus
valía absoluta, y¿1 que la producción se consigue a 
través de1 desarrollo contínuo de la jornada de tr~ 

bajo, por t::ncima del punto en que el obrero se liml 
ta a producir un egui valen te del valor de su fuerza 
de trabajo y haciendo que este plus trabajo se lo -
apropie el capital. 

Este análisis es el factoturn de la Teoría In 
tegral expuesta por el maestro Trueba Urbina, por-
que con el análisis de la 'reoría Integral, llegamos 



84 

al concepto, dentro de un proceso dialéctico, que 
de la oposición del trabajo y el capital, nace 
una lucha de contrarios y de esta lucha nace el -
progreso. 

El Derecho económico social procesado a 
través del artículo 123 crea una etapa de prolet~ 
rizaci6n a través de una crisis económica que agi 
ta el sistema pues al crecer la remuneración del 
obrero, se reduce la tasa de capitalización, pro
duce un empobrecimiento del procc:.;o c<1pi tzll :iza- -

dor, disminuye la plusv~lia y establece la forma
ción, dice el maestro Trucha Urbina de] destino 
hist6rico del obrero. 

Es un hecho que en la sucesión de luchas -
clasistas, se encuentra en el triunfo inevitable 
del proletario sobre el capitalismo; las clases -
poseedoras sonrminorias cada vez mas pequeRas, 
las el ases empobrecidas son mayores, y luchan por 
conseguir los instrumentos de producción, tratan
do de 1iberorse de la sucesión a que están sometí 

das. 

Existe en nuestro medio una divisi6n de 
clases que desgr·aciadarnente no contempla ni la 
Teoría Integral ni Jos filomarxistas, y que por -
obvio quizá pasa desapercibido. 

Entendemos por clase social al sector comu 
ni tario en actividades socL.tles con percepción 
econ6mica similar en el complejo económico y cul

tural. 
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Asi encontramos la clase superior, la clase 
media, clase inferior o popular. 

Las clases poseedoras o superiores, lo pue-

den ser por el fo11bi to cu1 tural o por el ámbito ec!?_ 
nómico, pero delltro de la teorí.a de 1 a economía so 
ciaJ. es interesante analizar nue~;tro terna. 

En es tí\ d.ivi sión clásica, anotamos subdivi-
siones: 

a) Terraten1entes: Urbanos y Campesino. 
b) Rentistas: Accionistas e Inversionistas. 
e) PolíUcos: Gobernantes y Administradores. 

1. - Profesionis tas 

2.- Técnicos 
3.- Especialistas 
4.- Obreros especializados 

I Asalariados 
Il Subempleados 

III Domésticos 
IV Menesterosos (aunque a nuestro cri terío el me

nc~nero~;o per sé, lo es por su vagancia, y por 

lo t<1nto no podriamos eficientemente incluil'lo 
en la escala social, sino como el parásit~. de 
la sociedad. 

"E1 Derecho Soci ó\l es el conjunto de princi -

pios, insb wcione~; y normas que en función de in
tegrac:ión protegen, tutelan, y reivindican a los ·
que vi ven de su trabajo y a los económicamente dé-
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biles" - Trueba Urbina. 

En el desarrollo del estudio económico so
cial, encontramos dos tipos de doctrinas eminen
temente opuestas, pero que concluyen en el mismo 
temi:l. Es decir: La econond a poJ í tic a como cien
cia de la distribución de la riqueza desde el 
punto de vista utilidad, y economía social, en -
sentido estricto, corno una nueva ciencia del De

recho Social¡ una deriva del movimiento liberal_ 
con Jo~; pensadores del siglo XVIII y siglo XIX.

la otra es una motivación del vigente artículo -
123 Constitucional. 

"El Derecho del Trabajo es reivindicador -
de la entidad humana desposeída, que s6lo cuenta 

con su fuerza de trabajo para subsistir,. caract;:_ 
rizándose por su mayor proximid<:1d a 1 a vida, pr~ 

pugna d mejoramiento económico de los trubajad~ 
res y si~¡nifica la acción social it.adora que ini
cia la transformación de la :>ocicdad burguesa h~ 
c:ia un nuevo régimen social de dert!.cho" Truelia -
Urbina,.Derecho l~ocesal del Trabajo. Torno II 
1941 p. :;,;? • 

El Derecho Social fundamenta su alegato en 
la Teoría de la plusvalia; la plusvalia es uno -
de los renglones que más controversias han reci

bido, en atención a los dos aspectos mencionados 

de la economía social. 

La teoría del valor - trabajo - plusvalía, 
y la teoría de la plusvalía - remuneración - rei 
vindicación; ambas corrientes se inspiran en Car 
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"Cri tic;;i de la Crí tka Critica", "Critica de 
la Dialéctica y de 1 a F'ilosofí a", "Miseria de la F.:!:_ 
losofi a", "Las Luchas ele Clases de Francia" y "El -
18 Brumario de Lui.~; HonZlparte", desde luego el "Ca
p:i. tal 11 y otTas obras en que .se recoge esta teoría -
de la plusvalia. 

Marx entiende por trabajo sod al mente neces~ 

rio, el que se precisa en las condiciones regulares 
de fabricación en un momento determinado. 

Pero el m;:iestro Trueba Urbjna entiende, des

de el punto de vista de la plusvnlí <A, al trabajo e~ 
mo la acción proclu.ctora de riquez<c1 que engendra 
plusvalíi). y que no es retribuido por el capital isti:t. 

El maestro Trueba Urbina habla de la propie

dad función social en tanto que los economistas ha
blan como trab.:ijo soci<\lmente necesari.o. 

Los economi s l ;.1:> hablan de 1 a fuerza ele traba 

jo como una rnerca.nci a, el rn<:te<Hro Trucbo. Urbina ha
bla, no de la fuerza de trabajo, sino implica que,
en la producción ~;e considera a.l propio trabajador_ 

como una mcrcaricí a. 

Amboé~ te6ricos coinciden en que el hurnmüsrno 

marxista conduce al tncnestar económico y ;:. la dcsa 
parí ci6n de c1 ases, ambos establecen que el '5oci a--

1 ismo-marxi st a es el sumrnum de .La evolución biológi 

ca. 
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Los economistas siempre tratan a la fuer
za de trabajo como una mercancía, aunque Marx no 
acepta la teoría de la riqueza como conjunto de 
capital y trabájo, .sino que lu ley de la oferta_ 

y la demanda rija este proceso¡ el maestro Balt~ 
zar C. Flores coincide con este imperativo y se
fiala que el trabajo es 1m derecho coordinador y 
armoni Z<"lor de los intereses del capital y del -
trabajo. Pero el maestro Truel.Ja Urbina, señala_ 
que el Derecho del Trabajo es reivindicatorio 

del proletariado, que el patrón personifica cat~ 
goría económica, en tanto que, dentro del Dere-
cho Socj al es un derecho definí ti vamente rei vin
dicatorio, es un Derecho de lucha de clases que_ 
no acepta armonía, porque ésto implica una pari
dad social. 

El mac~~tro Trueba Urbina señala, y en eso 
estamos de acuerdo, que México es el padre del -
Derecho Social, nnce del articulo 123 de 1917, y 

se proyecta en Europa entre auto res europeos que 
distorcionan el Derecho Soc:ial del Trabajo y se 
enmarcan djciéndosc avanzados, en la concepci6n_ 
de la economia poHtic<.\ t¡;unbHn al amparo de las 

doctrina~,~ marx1stas. 

EJ mae.s tro Trueba Urbína nos expone c6mo _ 

el Derecho del Trabajo ha sido reivindicador en
tre los principal e~; países latinonmericanos, 
Ecuador, Guatemala, Salv;:i.dor, Honduras, Co:l ornbia, 

entre otros se han apoyado en la hermenéutica la 

boral de que, en caso de duda .siempre debe resol 
verse a favor del trallajador. 
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Esta es una dinarnizaci6n social en que los -
economistas políticos pretenden convertir al dere-
cho del Trabajo dentro de 1 a tcor5.a neomarxis ta, P!;;. 
ro nunca oJ.viclan, el aspecto teor:! a valor que impl_i 

ca siempre 11na utiJübd ccon6rnica con J.t.1 que nunca 

podremos co1ncidir. 

Los marxistas dicen, que la3 dos clases par
tici p<m tes en el proceso econ6mi co de Mar>: son s im
ples categorías socinles, pero est~ opinión nos pa
rece obscura y omi :.a de lé.1 propí a esencia de1 proc:.:;, 
so social, es s61o un esfuerz.o de apologé tices que_ 
no pueden producir soluciones a lo5 problemas rea-
les de la econornia soci aL 

Así llegarnos a la Teoría revolucionaria de -
la Teoría Integral: 

El n~;pecto intes¡ral del Derecho del Tr<:1bajo_ 
se mantiene en que es un derecho protector, reivin
dicatorio, con función tutelar, como una disciplina 
aut6nom,1 que pugna por 1~ culminación de los dere-

chos del trE1b¿1jador par;;i que alcance efc:ctivamente 
su destino h:íst6rico. 

Y ad '>e establece que la ley laboral e.s el_ 

estatuto protector de los trabajadores, un instru-
menlo de Ju cha de el ases en manos de todo aquel que 
prest a 1 ... m ~;erv i cio per<;on¿il a otro, con lo que de-

mostramo'.; que (:1 lJer(.:<.~lio Social no es un derecho 

econ6mico, sino una concepción em:i.nenternente prote.s, 
cionista, a través de la cual se .Logrará el v.ínculo 
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de trabajador y dignidad humana. (1) 

(1) Trueba Urb:ina Alberto, Nuevo Derecho del Tra
bajo. Ed. Porrúa, S.A. México 1975. 
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F) LA PARCIALIDAD POLJTICA. 

Como el Derecho Agrario, el Derecho del Tra
bajo también estll resultando un elemento de bandera 
para colocar los elementos humanos en 1 as áreas del 
poder. 

Sabemos que: la Revolución Mexicana fué una -
lucha social, de obreros y campesinos, y como resul:_ 

tado de e1lo s1.u·9en lo~~ artíc1.üo::-, 27 y 123 Constit:!. 

cionales {~s to Lo sabernos ... lo sabí ¿uno'; desde que -

tuvimos en nue:,trils mano::~ un ejemplar ele 1<:1 Consti

tuci6n 1 pero itlJOl'i1 t;:unbién sabcmor; c¡ue l 3 bUl'(jL!CSÍ él, 

los capital istz1'; y 1o'; estratos de poder han rcmod~ 

lo.do e'.;t:.::i concepción paril crear ur1<1 nucv<l forma de 
dictadur<i l1ur~1tH.:~''.Z1 o capi taJ ist;:i que poc;terqan el -

reconocirn.ierito de la~; d1:m.::111cb 0; ele l;:i cl~1~>c: trilb0ja

dor.:1, formando un¡1 lent<:\ nuc·:a Loma ele conciencia -

capi ta1 j c;t:<1, qtte pregonan una concepción tc6rica de 

los objct:ívos y t:{\c:Lica~; ele 1.o.s luclia~; obreras, pa

ra difundir 1rn;_¡ ideolog:Í'1 ~:;cudo-soc:iali'.;ta, porque_ 

cst& impregnada del consorcio gubernamental por lo 
menos lia.st¡) estas fecha'->. 

El p:~rti.do poli tico en el poder, pretende al_ 

canzar, dice la justicia ~;ocial revolucionaria, a -

travé~:; de la acción é;i iicli cal. Pero el dc~;arrollo -

sindicz.üi~;t;::i moderno rio e'.; en ninguna forrnz1 revolu

cionar:i a porque .íort :'1.ecc 1 a or~Fmi z21ci6u sindical_ 

en nexo con el poder, y asi este p¿~tido sustenta -

principios b~sicos del movimiento obrero pero deti~ 

ne el movimiento de la fuerza laboral, :;o pretexto_ 
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de una consol idaci6n poli tic a del gobierno. 

El maestro Trucba Urbina procura el reco

nocimiento de los hcnnanos Flores Mag6n, de los -
consti tuciont11 i stas; Herbcrto Jara, Jesús Uructa, 

José Maria Lozano, Jo'.-::{: Nat1v1dad Macias¡ ele ind~ 

dable t~xtracci6n prolctar.ia que d¡m faceta a la ··· 

creación del Derecho Socií:\l que hoy conocemos, 

sin embargo la política vigente pretende destacar 

1 a personalidad de lo'.; licenciados: Edrnundo Suá-

rez, Aquiles Cnn, Cayetano Ruiz García, entre 
otror. como lo~; "Benef<J.c\ore'.3 11 coau torcs de la ley 

del Trabi.\jo; no obs t2mte que e~~t:os últimos dieron 

paso a las diferentes organizaciones sindicales,
como monopolios del movimiento obrero, con la ex

cepción de V icen te Lomb,:i.rclo Toledano, que al con~ 

ti tuir J ¿1 ConfedcracJ.6n General de Trabajadores y 

ln Confederación General de Obreros y Campesinos_ 
de Méxi.co, crea un sistema de apoyo efectivo a la 

clase tr¿ib¿¡jadora. 

La péH'idad procesal, pues, tampoco existe 
desde el {)mbi to político, pero también en per jui

cio del obrero¡ l ::i Casa del Obrero Mundial funda

da en 1912, hoy no t:s más que un elemento de dis

ciplina política, espejo de las luchas sociales,

pero al f:ín como E~spejo, envuelto en el aura de -

plata. 

Asi pues dentro de la política nacional,

podemos concluir que no es más, el derecho del 

Trabajo un elemento de lucha social sino un espi

ri tu de ascenso al poder. 
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CONCLUSIONES 

1 .- En nuestro sí.stema, el Derecho prete~ 

de mantener la progresión absoluta, parn reestru_s 
turar la seguridad común y encauzar sus ideales -
hacia una ju~;ticia, e1 Derecho de] Trabajo tiene_ 

este m&todo pero su fin es mayor, ya que su pre-
tensión es alcanzar e1 destino hist6rico del hom
bre y su plenitud histórica. 

2.- Li1 .ideoJ09ía del Derecho Social con-
tiene fundamentalmente la prctención de la redis

tri~xci6n total de los biene~ de producción, pero 

no con intenc1onc:3 de rcacomod:.:i.r los capital.es si 

no de disolverlos en forma equltiltiva en el seno 

de los sectores trabajadores. 

3.- La justicia sod.:i.l ~;e aboca a la par_ 

del desarrollo industrial, para cre<'1r una nuev¿:¡ -

época de sufici ene i a económica, que Jo gr e el de-·
si stimiento de J.a imposici6n, y en ;·;u área colo-

que la v_ivenci<:-i. conciente del respeto al derecho_ 

humano en cuanto éste implica una ju~.t:ificación -

:razonada en la detentación colectivz1 ele la rique
za. 

4.- La paridad procesal en el Derecho del 
Trabajo, es hasta ahora una paridad parcial de 9,S! 
ce para los bnrgueses, ranto en el Derecho Sustan 
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tivo como en el Derecho Adjetivo¡ y es el Derecho S.2, 

cial a través de la Teoría Integral que, se intenta_ 

lograr la vi vcnci a de la ley para justificar el tra

bajo como el elemento de reivindicación y no de des
trucción. 

La paridad procesal es metódica y ~;is temáti

ca, rnet6dica porque se cfríe a los lineamientos esta

blecidos en la Le.y Laboral y sistemática porque con

tinúa apl í.cando los p:rincipios tradj cionales del pr2. 

ceso civil. La Teoria Integral estb pugnando porque 

el elemento trabajador, corno parte del proceso, sea 

custodiado y realmente protegido por los Tribunales_ 

de Trabajo, para obtener la aplicación verdadera de 
la justida soci<:.l. 

').-·La:; ¿,crnales administraciones públicas,
han hablado ya de }él "democracia social" y los oposi_ 
tares han cri t:i c:1do scíial ando que ~;e trat ;_, de una de 

rnocracia socia1isL;. En nuestro criterio h~'Y gran -

diferencia entre tma y otra; en lii democracia socia

lista se pretende la eliminación de la propiedad de 
los bienes por una adrninj st.ración de:! E:;udo; en e::~ 

bio la democracia soc:ia1 es un ~;istern:.1 ~.1pl.ic.'.\ble a -

las economías mixtas, como nuestro país, y que con-

siste en 1 a distribución equi tativ<:1 de li:-1 riqueza, -

entre quienes propician 1 a riquez;,1 "Jos pé1trones 11 y 

quienes la producen "los trabaj¿1dore'.1"; es decir no 

un socialismo al>so1urn '.~;ino un reconocimiento a1 de 

recho de particip3.ción de entre quienes producen la 

riqueza. 

6. - La conciliación en nuestra época, es a -

nuestro criterio, una remembranza de la ley por auto 



96 

aplicación porque la conciliaci6n es voluntaria a 

las partes ( /\rt. 756) y sólo en caso de que concu 

rran ante los tribunales del trabajo podrán diri

mir Ja controversia en forma particular con la e~ 

cepci6n del artículo 33 de la Ley Vederal del Tra 

bajo. 

7 .- En la mayoría de los pa:íses latinoam,:: 

ricanos, se ha buscado en el arbj traje ante todo_ 

el interés soci<:>l y la protección de la clase tr~ 

bajadora par¿1 obtener el equillbrio anteriormente 

roto por los poderosos. 

B.- La igualdad de las partes en el jui-

cio de trabajo es in<1dmisible sociológica y jurí

dicamente, por ser contraria a lo!; principios de 

justi".:in social; justicia que no rest.:lura o rei-

vindica no es social. 

9. ·· La'.; Junta~: de Conci 1Jad6n y Arbitra

je, tienen una act:ivid¿\d autónom<1, y no se confU!:_ 

de con l i.l. ac t: i \'id ,,d de: l poder e j ec:u ti''º, y aunque 

formalru<::ntc dependan dt: éste, no e~;tán sometidos_ 

al criterio <k su~; titulares y las dccisj.one•; son 

autónomas, sin otro límite que el respeto al or-

den jur:í dic:o. 

10.- La lucha de clases está en pleno pro

ceso, la distribución es más factible, pero antes 

habremos de superar la naturaleza atávica que mu

chos de nuestros congéneres poseen. 
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